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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
C onvenio de reconocimiento mutuo de validez de títulos aca

démicos y dé incorporación de estudios celebrado entre E s- 
pana y Colombia, firmado en  B ogotá el 2 3  de E nero de 19 0 4
Su Majestad Don Alfonso XIII, Rey de España, de una parte, y el Exce

lentísimo Sr. Vicepresidente de la República de Colombia, encargado del 
Poder Ejecutivo, de la otra, animados del constante deseo de unir á ambos 
Países por todos los medios posibles, y considerando uno de éstos el reco
nocimiento mutuo de validez de títulos académicos y de incorporación de 
estudios en los dos Estados contratantes, han estimado oportuno celebrar 
un Convenio especial al efecto, y han nombrado por sus Plenipotenciarios, 
á saber:

Su Majestad el R e y  de España, al Sr. D. Julián María del Arroyo, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario én Bogotá* Comenda
dor de número de 1¿ Real y distinguida Orden de Carlos III, etc. etc., y 

Su Excelencia el Sr. Vicepresidente de la República de Colombia, en
cargado del Poder ejecutivo, al Sr. Doctor Luis Carlos Rico, Ministro de 
Relaciones Exteriores,

Quienes, después de haberse comunicado mutuamente sus plenos pode-- 
res respectivos, han convenido en ios artículos siguientes: ~ f

A rtículo  I .

Los nacionales de ambos Países que en cualquiera de los Estados signa
tarios de este Convenio hubieren obtenido título ó diploma expedido por 
la Autoridad nacional competente para ejercer profesiones liberales, se 
tendrán por habilitados para ejercerlas en uno y en el otro territorio.

A r tíc u lo  II.
Para que el título ó diploma á que se refiere el artículo anterior produzca 

los efectos expresados, se requiere:
1.° La exhibición del mismo debidamente legalizado.
2.° Que el que lo exhiba, acredite, mediante certificado expedido por la 

Legación ó el Consulado) más cercano de su país, ser la persona á cuyo fa
vor se ha extendido.

3.° Que cuando se solicite por el interesado en uno de los dos Países el 
reconocimiento de la validez de un diploma ó título académico expedido en 
el otro país para ejercer profesión determinada, se acredite que dicho di-» 
ploma ó título habilita también para ejercer esa profesión en el País en que 
se haya expedido.

A rtícu lo  III
Los nacionales de cada uno de los dos Países que fueren autorizados para 

ejercer una profesión en el .otro, en virtud de las estipulaciones del pre
sente Convenio, quedarán sujetos á todos los reglamentos, leyes, impues
tos y deberes que rijan en la materia para los propios nacionales*

A rtículo  IV

Sin perjuicio de que ambos Gobiernos se comuniquen recíprocamente los 
programas de enseñanza ó se entiendan respecto á cualesquiera detalles ad
ministrativos que puedan parecer necesarios, los estudios de asignaturas 
realizados en uno de los Estados contratantes podrán ser incorporados 
en los establecimientos docentes del otro, previo el cumplimiento de los re
quisitos siguientes:

1.° Exhibición por el interesado de certificación, debidamente legaliza-» 
da, en que conste haber sido aprobadas dichas asignaturas en estableci
miento cuyos exámenes ó certificados de aptitud tengan validez oficial en 
el Estado donde se hayan realizado los estudios.
- 2.° Exhibición de certificado expedido por la Legación ó Consulado más 

próximo del País á que el interesado pertenezca, y en el cual se acredite 
que éste último es la persona á cuyo favor se ha extendido la certificación; 
susodicha*

3.° Informes del Consejo de Instrucción pública en España o del Minis
terio de Instrucción pública de Colombia, haciendo constar los estudios 
exigidos por las disposiciones nacionales que puedanrestimarse equivalen
tes á los realizados en el extranjero por el que solicite.
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A r t í c u l o  V

Se entiende, sin embargo, que el diploma ó título ex
pedido por las Autoridades de uno de los dos Países 
contratantes á favor de uno de sus ciudadanos ó de un 
ciudadano extranjero, no habilita á éste ciudadano para 
que ejerza en el otro País cargo ó profesión reservado 
á los propios súbditos ó ciudadanos por la Constitución 
ó por las leyes.

A r t í c u l o  VI
Los beneficios derivados del presente Convenio á los 

nacionales de ambos Países contratantes serán única
mente aplicables á los Países de lengua española que, 
en su legislación interior ó mediante Convenio, conce
dan las mismas ventajas á los diplomas ó títulos acadé
micos ó profesionales expedidos respectivamente por 
cada uno de ellos.

A r t í c u l o  VII
La duración del presente Convenio será de diez años, 

á contar desde la fecha deL canje de ratificaciones del 
mismo, y si para entonces no hubiere sido denunciado 
por ninguna de las Partes contratantes subsistirá por 
otros diez años, y así sucesivamente.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios fir
man el presente Convenio y lo sellan con sus sellos par
ticulares en Bogotá á 23 de Enero de 1904.

(L. S.): J u l i á n  M a r ía  d e l  A r r o y o .—(L. S.): Luis 
C a r l o s  R ic o .

Este Convenio ha?sido debidamente ratificado, y las 
ratificaciones canjeadas en Bogotá el día 5 de Agosto 
de 1904.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo á los deseos de D. Juan de Lemus y Ortí, 
Fiscal de la Audiencia provincial de Valencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Burgos, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Ma
nuel Velasco.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia.
Joaquín Sánchez de Toca*

Accediendo á los deseos de D. Vicente Vieites y Pe- 
reiro, Presidente de la Audiencia provincial de Gra
nada, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Fiscal de la de 
Valencia, vacante por traslación de D. Juan de Lemus.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sándiez de Toca

Accediendo á los deseos de D. Manuel Velasco y Ber- 
gel, Fiscal de la Audiencia provincial de Burgos, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la provincial de Granada, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Vicente Vieites.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á lo solicitado por D, Enrique Hernán
dez y Lobato, Magistrado de la Audiencia territorial 
de Cáceres, y de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892,1

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le corresponda.
Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de mil novecientos cuatro.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia, ^
Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael Hernández 
Villarejo, Magistrado de la Audiencia provincial de Cá ceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la territorial de 
la misma eidudad, vacante por jubilación de D. Enrique Hernández.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de mil novecientos cuatro.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.
Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 

Magistrado de la Audiencia provincial de Cáceres, va

cante por haber sido también trasladado D. Rafael 
Hernández, á D. Alejandro Martín Rodríguez, Fiscal de 
la de Logroño.Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
de mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á lo solicitado por D. Sergio Mazquiarán 
y Vicente, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Pamplona, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 238 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,Veago en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca.

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Pamplona, va
cante, por jubilación de D. Sergio Mazquiarán, á Don 
Juan Antonio Calvo y Andrés, electo para igual cargo 
de la territorial de Las Palmas.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca.

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Arrizaba- 
laga y Montañés, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Granada, y de conformidad con lo prevenido en 
el art. 238 de la ley provisional sobre organización del ; 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Miuistro do Gracia y Justicia.
Joaquín Sánchez de Toca

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1902, en relación 
cotí el 44 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Granada, vacan
te por jubilación de D. Mariano Arrizabalaga, á Don 
Francisco Acosta y Sarmiento, que sirve igual cargo 
en la de Huelva y ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de mil novecientos cuatro. ALFONSO
. El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.
Méritos y  servicios de D . Francisco Acosta y  Semiento.

Licenciado en la Facultad de Derecho civil y canónico.Ha ejercido la Abogacía en los Tribunales de Las Palmas, satisfaciendo las cargas del Colegio de Abogados desde el 12 de Diciembre de 1873 hasta el 24 de Noviembre de 1877.Por Real orden de 31 de Octubre de 1877, previa oposición y propuesto en terna, fuá nombrado Relator de la Audiencia territorial de Las Palmas. Tomó posesión en 24 de Noviembre del mismo año.Por Real orden de 18 de Diciembre de 1885 se le consideró comprendido en las prescripciones del Real decreto de 7 de Enero de 1884, declarándole con derecho á la categoría de Magistrado de Audiencia criminal.-En 28 de Abril de 1886 se le nombró, en virtud de concurso, Secretario de gobierno de la misma Audiencia. En 13 de Mayo tomó posesión.Por Real decreto de 4 de Julio de 1904, Magistrado de l a ' Audiencia de Huelva, y se posesionó en 23 del mismo mes.
De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 

Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,
Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas, va
cante por fallecimiento de D. Francisco Frías, a Don 
Angel Terradillos y Brea, que sirve igual cargo en la 
de Jaén, j  ocupa el primer lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su categoría entre los 
que reúnen las condiciones exigidas por el citado ar
tículo.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca.

Méritos y  servicios de D . Angel Terradillos y  Brea.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 26 de Septiembre de 1867, habiendo ejercido la profesión durante tres años.En 21 de Septiembre de 1872 se le nombró para la Promo- toría fiscal de Belchite, de entrada, electo.

En 8 de Octubre siguiente se le nombró para la de Yeela, de entrada; tomó posesión en 23 deL mismo mes.En 29 de Septiembre de 1874, trasladado á la de Villena.En 22 de Junio de 1875 se le decJaró cesante.En 29 de Octubre de 1877 se le nombró para la Promotoría fiscal de Moguer, de entrada; tomó posesión en 17 de Noviembre.En 17 de Junio de 1878, trasladado á la de Sepulveda.En 28 de Junio de 1880, á la de Chinchilla.En 5 de Enero de 1881, á la de Pego.En 13 de Julio del mismo año, á la de Jijona.En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la Audiencia de lo criminal de Linares; tomó posesión en 10 de Febrero siguiente.En 29 de Mayo de 1883, nombrado para el Juzgado de primera instancia de Linares; tomó posesión en 16 de Abril.En 16 de Mayo de 1886, trasladado al de Benabarre.En 11 de Junio siguiente, nombrado para el de Baza.En 26 de Febrero de 1887, trasladado al de Padrón.En 7 de Junio de 1887, trasladado á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Tafalla.En 6 de Julio de 1887, nombrado para el Juzgado de p rimera instancia de Almendralejo.En 16 del mismo mes, al de Alcaraz; tomó posesión en 15 de Agosto.En 7 de Diciembre siguiente fué promovido á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Colmenar Viejo.En 20 de dicho mes se le nombró, accediendo á sus deseos, para el Juzgado de primera instancia de Albacete, de cuyo cargo se posesionó en 2 de Enero de 1888.En 20 de Abril de 1891, se le trasladó á la Tenencia fiscal de la Audiencia de Almería.En 17 de Julio de 1894 se le nombró Juez de primera instancia de la misma ciudad; tomó posesión en 28 del mismo mes. .En 16 de Marzo de 1895 fué trasladado al de Alicante por incompatible.En 10 de Septiembre siguiente se le nombró Teniente fiscal de la Audiencia de Jaén, posesionándose en 10 de Octubre.Por Real decreto de* 2 de Enero de 1899 fué promovido en el turno 1.° á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas.Por Real decreto de 30 de igual mes, Magistrado de la de Segovia, posesionándose en 20 de Febrero siguiente.En 1.° de Febrero de 1904, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Pamplona.En 29 del mismo mes, Magistrado dé la de Jaén, y se posesionó en 18 de Marzo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 2.° del de 22 de Diciembre de 1902,Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de Logroño, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Alejandro Mar
tín, á D. Miguel Osuna y Junquera, Magistrado de la 
de Córdoba, que ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su categoría entre los que reúnen las cotídiciónes exigidas por el artículo 
primeramente citado.Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca*

Méritos y  servicios de D . Manuel Osuna y  Junquera.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Abril de 1870, habiendo ejercido la profesión desde esa fecha hasta su primer nombramiento.En 2 de Septiembre de 1874 se le nombró para laPromoto- ría^fiscal de entrada de Jerez de los Caballeros, de la que tomó posesión en 25 del mismo mes, habiendo desempeñado anteriormente dicho cargo, con el carácter de sustituto, en el de la Rambla.En 9 de Octubre siguiente se le trasladó, á su instancia, á la de Montoro, tomando posesión en 27 del mismo mes.En 30 de Mayo de 1875 se le declaró cesante.En 27 de Noviembre siguiente se le nombró Promotor fiscal de Alcántara, tomando posesión en 25 de Diciembre.^En 13 de Septiembre*de 1880 se le trasladó, á su instancia, á la Promotoría de Fuenteovejuna, de la que tomó posesión en 30 de Octubre.. En 20 de Diciembre de 1882, nombrado para el Juzgado de primera instancia de Medina Sidonia, de entrada; tomó posesión en 5 de Enero de 1889.En 12 de junio del mismo ano promovido, en turno 1.° al de Gandesa, de cuyo cargo se posesionó en 12 de Julio.En 4 de Agosto de 1890 fué trasladado, á su instancia, al de Vélez-Málaga, posesionándose en 3 de Septiembre siguiente.En 13 de Septiembre de 1893 al de Algeciras; tomó posesión en 1.° de Octubre.En 31 de Octubre de 1898, promovido á la plazarde ten ien te fiscal de la Audiencia de Cuenca, electo.En 9 de Diciembre siguiente, nombrado, accediendo á sus deseos, para el Juzgado de primera instancia del distrito del Campillo de Granada; se posesionó en 7 de Enero de 1899.En 28 de Abril de 1902, promovido en turno 3.° á Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz.En 12 de Mayo del mismo año, nombrado Magistrado de la de Córdoba, habiendo tomado posesión en 26 de igual mes 

y año.
De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 

Real decreto de Úá de Septiembre de 1889,Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Las Palmas, va
cante por traslación de D. Juan Antonio Calvó, á Don 
Luis Viscasillas y Urriza, que sirve igual cargo en la 
provincial de Salamanca y ocupa el primer lugar en el 
escalafón de los de su categoría.Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de Toca*
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Méritos y servicios de D. Luis Viscasillas y Urriza.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Septiembre de 
1853, habiendo obtenido el grado de Licenciado en Derecho y 
el de Bachiller en Filosofía y Letras con la nota de Sobresa
liente.

En 17 de Mayo de 1883 se incorporó al Colegio de Abogados 
de Zaragoza, donde ejerció la profesión desde esta fecha has
ta 1.° de Octubre de 1868.

En 1870 fué nombrado Relator habilitado de la Audiencia 
de Zaragoza, cargo que desempeñó hasta el año de 1882.

En 31 de Mgyo de 1882, previa oposición y propuesta uni
personal de la Sala de gobierno de la Audiencia territorial 
de Zaragoza, fué nombrado Relator en propiedad de aquel 
Tribunal, cuyo cargo desempeñó hasta el 19 de Octubre 
de 1883.

En 19 de Septiembre de 1883, nombrado, por concurso, 
Secretario de gobierno de la Audiencia territorial de Barce
lona, tomando posesión en 20 de Octubre siguiente.

En 8 de Noviembre de 1886 se le declaró comprendido en la 
prescripción del Real decreto de 7 de Enero de 1884, y en las 
condiciones necesarias para obtener la categoría de Magis
trado de Audiencia de lo criminal.

Por Real decreto de 4 de Julio de 1904, nombrado Magis
trado de la Audiencia provincial de Salamanca, tomando po- 
sión de este cargo en 2 de Agosto siguiente.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a 
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado déla 
Audiencia provincial de Santander, vacante por falle
cimiento de D. Antonio Sáenz de Miera, á D. Jorge 
Ramón de Bustamante y Tagle, que sirve igual cargo 
en la de León.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo aq u ín  ¡Sánchez de T o éa .

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de León, vacante 
por haber sido también trasladado D. Jorge Ramón de 
Bustamante, á D. Francisco Javier Sañz y Camps, que 
sirve igual cargo en la de Badajoz.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaq u ín  §á n ch ez de 'Toca.

Accediendo á lo solicitado por D. Emilio Carreño 
y Valdés, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Lérida, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1902,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jo aq u ín  í§>ánohez de Toca*

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Lérida, vacante 
por jubilación de D. Emilio Carreño, á D. Santiago 
Neve y Gutiérrez, que sirve igual cargo en la de 
Huesca.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo aq u ín  S án ch ez de Toeá*

- Accediendo á los deseos de D. Francisco Guerrero y  
Delgado, Magistrado de la Audiencia provincial de So
ria, electo,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Córdo
ba, vacante por promoción de D. Miguel Osuna.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo aq u ín  S án ch ez de nSToca.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Soria, vacante 
por nombramiento para otro cargo de D. Francisco 
Guerrero, á D. Fernando de Prat y Gay, Juez de pri
mera instancia de Tortosa, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro. ’

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Jo aq u ín  ü án eliez de T o ca .

Méritos y servicios de D. Fernando Prat y Gay.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 1.° de Marzo de 1882. Ejerció la profesión más de 
seis anos, pagando cuota.

En 23 de Julio de 1895 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Humacao, de ascenso; se embarcó en 21 de Septiem
bre del mismo año, y tomó posesión en 20 de Octubre si
guiente.

Por Real orden de 24 de Enero de 1896, nombrado Juez de 
primera instancia del distrito de San Francisco, de San Juan 
de Puerto Rico, de término, y tomó posesión en 20 de Marzo 
del mismo año.

En 24 de Diciembre de 1897 fué trasladado al Juzgado de la 
Catedral, posesionándose en 16 de Febrero de 1898.

El Gobierno insular le nombró para la,plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Puerto Rico, habiendo tomado po
sesión de este cargo en 11 de Junio del mismo año de 1898.

Por decreto del Gobierno insular de Puerto Rico, fecha 29 
de Septiembre de igual año, se le declaró excedente del cargo 
de Teniente fiscal.

Por Real orden de 3 de Febrero de 1899 se dispone se le re
pute excedente.

En 26 de Abril de 1901 se le reconoce la categoría de Juez 
de término en la Península.

En 10 de Noviembre de 1902 nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Coruña, y se posesionó en 17 de Diciembre 
siguiente.

En 23 del mismo mes y año, nombrado, á su instancia, para 
el Juzgado de Tortosa, del que tomó posesión en 19 de Enero 
de 1903.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1902, en relación 
con el 43 de ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Huesca, vacan
te por traslación de D. Santiago Neve, á D. Enrique 
García de Lara, Juez de primera instancia de Lérida, 
que ocupa el primer lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

Dada en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín § á n ch e z  de Toca*

Méritos y servicios de D. Enrique Garda de Lara.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 2 de Junio de 1886.
Fué aprobado con el núm. 2, por el Tribunal de oposicio

nes de Puerto Rico, en los ejercicios verificados para ingreso 
en la A dministración de Justicia de Ultramar.

En 26 de Junio de 1890 se le nombró Promotor fiscal de 
Camarines Norte, de ascenso; posesión en 16 de Septiembre 
siguiente.

En 19 de Mayo de 1893, Juez de primera instancia de Zarm 
bales, de ascenso, en el territorio de la Audiencia de Manila.

En 13 de Septiembre siguiente, trasladado al Juzgado de 
primera instancia del distrito Sur de Matanzas; posesión en 
25 de Febrero de 1894.

En 19 de Septiembre del mismo año fué trasladado á la 
plaza de Secretario de Sala de la Audiencia de Puerto Rico.

En 10 de Diciembre siguiente, á la plaza de Promotor fis
cal de Pangasinán, de término; posesión en 8 de Febrero 
de 1895.

En 27 de Marzo de 1896, á igual plaza de Intramuros, de 
la misma categoría, tomando posesión en 9 de Abril si
guiente.

Por Real orden de 17 de Agosto del mismo año, nombrado 
Juez de primera instancia de Intramuros,.de término; pose
sión en 6 de Octubre.

En 21 del mismo mes y año, trasladado al Juzgado de Bi- 
nondo; tomando posesión en 3 de Noviembre siguiente.

En 18 de Marzo de 1899 solicitó colocación en la Penínsu
la, conforme al Real decreto de 22 de Febrero anterior.

En 26 de Abril de 1901, se le reconoció la categoría de 
Juez de término, para la Península. ,

En 31 de Diciembre del mismo año fué nombrado Juez de 
primera instancia de Lérida, posesionándose en 31 de Enero 
de 1902.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, va
cante por traslación de ;D. Francisco Javier Sanz, á 
D. Lucinio Martínez Hernando, Teniente fiscal de la de 
Zamora, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su categoría entre 
los que reúnen las condiciones exigidas por el citado 
artículo. 7

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín S án ch ez de Tooa«

Méritos y servicios de D. Lucinio Martínez y Hernando.
Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre 

de 1875. , ;
En 4 de Octubre de 1881 se le nombró Auxiliar de la clase 

de sextos de la Secretaría de este Ministerio, posesionándose 
en 24 del mismo mes.

En 7 de Diciembre siguiente se le nombró Auxiliar de la 
clase de primeros de la misma, posesionándose el mismo día.

En 29 de Marzo de 1883 nombrado Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal d̂e Lerma, posesionándose en 26 de 
Abril siguiente.

En 18 de Marzo de 1884 trasladado á Zamora, tomando po
sesión en 16 de Abril siguiente.

En 20 de Febrero de 1885, y con arreglo al Real decreto de 
17 de Enero de 1884, se le declara la categoría de Juez de en
trada ó Secretario de Audiencia de lo criminal, con antigüe
dad de la fecha del decreto, en que ya reunía las condiciones 
exigidas en el mismo, mandando se le colocase en el escala
fón de Vicesecretarios en el lugar correspondiente, teniendo 
en cuenta que servía su cargo en comisión desde aquella 
fecha. ^

En 11 de Abril de 1885 fué nombrado Secretario de la Au

diencia de lo criminal de Falencia; tomó posesión en 4 de 
Mayo siguiente.

Én 11 de Enero de 1886, trasladado á igual cargo de la de 
Lerma.

En 30 de dicho mes y año, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Salas de los Infantes, de entrada; tomó 
posesión en 28 de Febrero.

En 12 de Agosto del mismo año nombrado Secretario de 
la Audiencia de lo criminal de Lerma; tomó posesión en 11 
de Septiembre siguiente.

En 6 de Abril de 1888, promovido al Juzgado de primera 
instancia de Alcaraz, de ascenso; tomó posesión en 23 de 
dicho mes.

En 25 del mismo mes y ano, fué nombrado, en comisión, 
Secretario de la Audiencia de Lerma, de cuyo cargo tomó 
posesión en 14 de Mayo.

En 30 de Octubre de 1890, nombrado Abogado fiscal de la 
de Colmenar Viejo.

En 13 de Noviembre siguiente se le nombró igualmente 
Juez de primera instancia de Arévalo; tomó posesión en 12 
de Diciembre.

En 16 de Octubre de 1895 fué trasladado, accediendo á su 
solicitud, al de Toro, posesionándose en 13 de Noviembre.

En 9 de Diciembre de 1898 fué promovido en turno 1.° al 
Juzgado de primera instancia de Bilbao, posesionándose de 
este cargo en 22 de Enero de 1899.

En 30 de Abril del mismo año, nombrado Teniente fiscal 
de la Audiencia de Zamora, de cuyo cargo tomó posesión en 
30 de Mayo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.° del 
Real decreto de 30 de Junio último;

Vengo en nombrar en el turno 4.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Salamanca, 
vacante por promoción de D. Luis Viscasillas, á Don 
Marcelo Otal y Sigués, Secretario de gobierno de la te
rritorial de Zaragoza, que tiene reconocida la expresa
da categoría.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jo aq u ín  Sánchez de T o ca .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vístala obra titulada Ensayo práctico 

de movilización administrativa de un Cuerpo de Ejérci- 
to} de que es autor el Comisario de guerra de prim era 
clase D. Narciso Amorós y Vázquez .de Figueroa, y que 
para los efectos de recompensa remitió V. E. á este Mi
nisterio con su escrito de 20 de Mayo próxim o pasado;

El R ey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación 
se inserta, y  por resolución de 15 del mes actual, ha 

: tenido á bien concederle la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato, como comprendido en el caso 10 del 
artículo 19 del vigente reglamento de recom pensa en 
tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
23 de Septiembre dé 1904.

LINARES
Sr. Director de la Escuela Superior de Guerra.

INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 
22 de Junio último se dispone que informe esta Junta resnee- 
to de la recompensa que merezca el Comisario de guerra de 
primera clase D. Narciso Amorós y Vázquez de Figueroa, 
como autor de una obra titulada Ensayo práctico de moviliza
ción administrativa de un Cuerpo de Ejército, qíxe fué escrita para 
la enseñanza en la Escuela Superior de Guerra, de Ja que fué 
Profesor, siguiendo los supuestos de la campaña logística 
realizada por los alumnos en el curso de 1901 á 1902. Supó- 
nese la movilización de un Cuerpo de Ejército que desde Sa
lamanca avanza hacia la frontera portuguesa, abarcando la 
zona desde Fregeneda hasta Fuentes de Oñoro, puntos á que 
respectivamente se encaminan la primera y segunda divisio
nes, cuyo contacto mantiene una brigada de Caballería. So
bre este supuesto se figura la organización de la Intendencia 
é Intervención del Cuerpo de Ejército, la creación de las lí
neas primera, segunda y tercera de aprovisionamiento, y la 
organización en ellas de depósitos y transportes por los dife
rentes medios de requisas, contratas y tropas de Administra
ción militar. La forma de exposición es sumamente práctica, 
fingiendo un diario de operaciones que detalla paso á paso la 
movilización y creación de todos los elementos, un libro de 
órdenes que enseña la redacción de todas las necesarias y otro 
de almacenes que contiene los de movimiento de existencias 
de todos los que se suponen creados, y la relación que se es
tablece entre unos y otros para asegurar en cada momento el 
racionamiento de las tropas.

 ̂La claridad, concisión y orden son las cualidades caracte
rísticas de la primera parte, que le dan valor de grande efi
cacia para la enseñanza, reflejando un cuadro de operacio
nes que finge con entera propiedad la realidad de los hechos 
que supone. Su lectura dejala impresión de haber asistido á 
la realización del plan de la fingida Intendencia y haber se
guido de cerca, con diaria labor, la presentación y distribu
ción del personal, la determinación y creación de los depósi
tos, ja adquisición de las subsistencias, la contrata de los 
medios de transporte y la movilización de las tropas.

No cabe, con hechos supuestas', darle mayor semejanza de 
realidad ni más carácter práctico á la' enseñanza á que se en
caminan, en la qiie no se ha omitido la indicación de defi
ciencias que actualmente existen y de los medios que se su-
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pone empleados para subsanarlas. Reflejo del diario de ope
raciones es el libro de órdenes, que enseña cómo la Intenden
cia  organiza primero y hace funcionar después, dentro de lo 
que le ordenan el Ministerio de la Guerra y el General en 
Jefe, el sistema general y los detalles del abastecimiento. En 
esta parte de la obra hay interesantísimos cuadros de habe
res de todo el personal de un Cuerpo de Ejército, y otros con 
datos estadísticos de la provincia de Salamanca, estos, debi
dos al Comisario de Guerra de aquella provincia D. David 
Martín Ramos, y aquéllos, redactados con la cooperación de 
varios Profesores de la Escuela, especialmente, en cuanto al 
cálculo de casi todos los haberes, con la del Oficial primero 
de Administración m ilitar D. José Motta González. Así lo 
declara con sinceridad que le honra, y que no es muy fre
cuente, el autor en el prólogo de su obra. Escrita ésta, no 
para Oficiales de Administración m ilitar que han de ejecu
ta r  todos les detalles de la contratación, transportes, sum i
nistro, administración y contabilidad, sino para la enseñan
za de futuros Oficiales de Estado Mayor á quienes correspon
de entender en el conjunto de las operaciones adm inistrati
vas, y basta el conocimiento de ese conjunto, están acertada
mente descartados aquellos detalles que perjudicarían á la 
sencillez y claridad de exposición de este conjunto.

Dedúcese de lo expuesto que, aun restando, al apreciar el 
mérito del autor, la cooperación que el mismo señala en los 
cuadros de haberes y estadísticos, queda el de concepción del 
plan completo de abastecimiento y el de una exposición me
tódica y redacción clara, muy adecuadas al fin didáctico de 
la obra, que no sólo es de utilidad para la enseñanza en la 
Escuela Superior de Guerra, sino para la de todos los Oficia
les del Ejército, á quienes conviene tener clara idea de los 
elementos que necesita y organización que pide el abasteci
miento de un Cuerpo de Ejército en operaciones. Han sido ya 
reconocidos esta utilidad y el mérito de la obra, al dictarse 
la Real orden de 9 de Diciembre de 1903, por la que se dispu
so su impresión por cuenta del Estado y distribución entre 
los Centros, Cuerpos y dependencias. Dada esta circunstan
cia, que hace notoria la importancia del trabajo, y la de ser 
destinado á la enseñanza, que por v irtud  del art. 8.® del re
glamento de recompensas le hace merecedor de especial con
sideración, es indudable que está comprendido en el caso 10 
del art. 19 del mismo reglamento. El autor cuenta más de 
treinta años de servicios efectivos y cerca de dos en el actual 
empleo; tiene buenas notas de concepto; ha desempeñado nu 
merosas comisiones y posee una Cruz blanca y otra roja del 
Mérito m ilitar, obtenidas en 1876 y 1878; las medallas de Al
fonso XII y de la guerra civil; la de Alfonso XIII; una Cruz 
blanca por servicios durante la epidemia colérica en 1886, y 
otra por los del Profesorado. Es, pues, justo, tanto por el mé
rito de la obra cuanto por las circunstancias que revela la 
hoja de servicios, que se otorgue al interesado la mayor de 
las dos recompensas á que se refiere el citado art. 19 del re
glamento, que es la Cruz blanca del Mérito m ilitar pensiona
da, hasta el ascenso al empleo inmediato.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 18 de Agosto de 1904.=E1 General Secretario, Leo

poldo Cano.=Rubricado.=:V.0 B.°-=Bargés.=: Rubricado.== 
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remi
tió Y. E. á este Ministerio con su escrito de 13 de Mayo 
último, promovida por el Capitán de Caballería D, Pa
blo Montesinos Espartero, D uque de la Victoria, en sú
plica de recompensa por la obra de que es autor, titula
da Apuntes sobre organización y servicio de la Caballe
ría en campaña;

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra que á continua
ción se inserta, y por resolución de 15 del mes actual, 
ha tenido á bien concederle la Cruz de primera clase 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como comprendido en los ar
tículos 18,19 y 22 del reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos'. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Septiembre de 1904. 

LINARES 
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

i
INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.—' 
Excmo Sr.: El Capitán de Caballería D. Pablo Montesinos y 
Espartero, Duque de la Victoria, solicitó de S. M. en 2 de Fe
brero del corriente año, que la obra de que es autor, titulada 
Apuntes sobre organización y servicio de la Caballería en campaña 
fuese examinada, por si mereciese recompensa. La instancia, 
en cuyo informe marginal elogia el Gobierno m ilitar de Ma
drid las notas de aplicación, inteligencia y celo por el bien 
del servicio que adornan al solicitante, fué cursada por el 
Capitán general de esta región, con oficio muy laudatorio del 
mérito de la obra, y con la obra misma, en unión de las ho
ja s  de servicios y hechos del autor; y por Real orden de 8 de 
Junio se remite con los demás citados documentos, á informe 
de esta Junta Consultiva.

Es el trabajo del Capitán, Duque de la Victoria, un grueso 
folleto impreso en 4.° mayor, con fecha de 1904 y 58 páginas 
de nutrida lectura, dividido en diez capítulos, de los que el p ri
mero, á manera de prólogo, sirve al autor para explicar las 
razones que le indujeron á escribir su obra, el objeto y plan 
de ésta, y los datos, publicaciones y demás elementos de in
formación por él consultados.

Los otros nueve capítulos están dedicados al estudio de 
la organización más apropiada y conveniente á nuestra Ca
ballería, al de las funciones que le incumben, en las varias 
fases de una guerra, desde que se inicia la concentración del 
Ejército de operaciones al del combate y sus consecuencias 
favorables ó adversas, y al de la retirada y persecución del 
vencido. No es encargo cometido á esta Junta en la ocasión J 
presente el de analizar si las ideas expuestas y comentadas 
por el autor son las que más en derechura hubieran de l ie - J 
varnos á la perfecta organización y  empleo de nuestra Caba- , 
llería, puesto que ni él pretende que así sean, ni las ofrece en 
otros términos que los muy laudables del deseo de contribuir 
con su modesta cooperación, como en su instancia dice, ál 
desarrollo y engrandecimiento del arma en que sirve.

Así que, omitiendo la puntual discusión de todos los parti
culares tratados en la obra, y sin que tal omisión represente 
absoluta aquiescencia á cuanto en ella se contiene, ha de li
mitarse este informe, cumpliendo la Real orden que lo 'mo
tiva, á examinar si el trabajo en cuestión puede considerarse 
como comprendido en el reglamento de recompensas, y en 
este concepto debe consignar que es un estudio muy claro, 
razonado y completo del asunto que tra ta , y que las opinio
nes que ofrece, en aquellas partes que pudieran prestarse á 
controversia, están apoyadas en juicios de reconocida auto
ridad, en la experiencia de lo acontecido en grandes manio
bras de ejércitos extranjeros y en lo que enseñan los buenos 
principios del arte m ilitar, é inspiradas en el laudable anhe
lo de que nuestra Caballería utilice lo mejor posible los va
liosos elementos que la componen y logre así cumplir, con 
éxito cabal, la misión, cada vez más importante, difícil y fa
tigosa que en la guerra le toca desempeñar; por todo lo cual 
merece alabanzas la obra examinada, y ser leída de cuantos 
por deber ó inclinación se vean llevados á esta clase de pro
vechosos estudios.

La hoja de servicios del autor muestra que lleva de ellos 
más de diez y nueve años; que goza de una brillante concep- 
tuación, y que posee, entre otros condecoraciones, la Cruz de 
prim era clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, que 
le fué otorgada por Real orden de 3 de Enero de 1900 (D. O., 
número 3), en premio de un proyecto de cuartel para aloja
miento del escuadrón de Escolta Real.

Por todo lo expuesto, y tomando en cuenta los preceptos 
contenidos en los artículos 5.° y 22 del reglamento dê  re
compensas en tiempo de paz, cree esta Junta que el Capitán 
de Caballería D. Pablo Montesinos y Espartero, Duque de la 
Victoria, se ha hecho acreedor, con su obra Apuntes sobre or
ganización y servicios de la Caballería en campaña, á la Cruz de 
prim era clase del Mérito m ilitar, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo en su actual empleo, 
como comprendido en los citados artículos 5.° y 22 y en los 
18 y 19 del mismo reglamento.

V. E. se dignará resolver lo más acertado.
Madrid 18 de Agosto de 1904.=E1 General Secretario, Leo- 

Leopoldo C ano.=R ubricadq.=V .° B.°—Bargés— Rubrica- 
do. =  Hav un sello que di-ce: Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la obra titulada Estudios sobre 
guerras de montaña, de que es autor el primer Teniente 
de Infantería D. Federico Pita Espelosín, y que para 
los efectos de recompensa remitió V. E. á este Minis
terio con su escrito de 7 de Junio próximo pasado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe 
emitido por lá Junta Consultiva de Guerra que á con
tinuación sé inserta, y por resolución de 15 del mes ac
tual, ha tenido á bien concederle la Cruz de primera 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, como comprendido en 
los casos 4.° y 6.° del art. 19 y en el 22 del vigente re
glamento de recompensas en tiempo de paz.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Septiembre de 1904. 

LINARES
Sr. Capitán general de Galicia.
Sres. Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y  

Ordenador de pagos de Guerra.
INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra 
Excmo. Sr.: El prim er Teniente de Infantería D. Federico 
P ita  Espelosín, solicitó de S. M. en 12 de Agosto del año 1903, 
que su obra Estudios sobre guerras de montaña fuese examinada 
por si mereciese recompensa, y con tal objeto vino dicha 
obra por Real orden de 20 de Noviembre del mismo año á in 
forme de esta Junta, la cual opinó entonces que para juzgar 
más acertadamente del mérito que parecía revestir el traba
jo sometido á su examen, era preciso que el autor, aparte de 
corregir algunos errores ú omisiones de copia, ampliara va
rias de las explicaciones del texto, así como también algu
nas de las referentes á los diversos croquis y figuras que lo 
ilustraban.

Cumplidos va estos requisitos, vuelve la obra á informe de 
la Junta por Real orden de 22 de Junio último; mas estando 
también á informe de ella por otra soberana disposición de 4 
de Mayo, un nuevo trabajo que el mismo Oficial presenta 
bajo el título de Estudios militares sobre la campaña angló-boer, 
ha creído la Junta deber incluir en un solo informe el re
sultado del estudio de las dos obras, para que de esta suerte 
se pueda apreciar más fácil y exactamente los merecimien
tos del autor, ya que los determinados por la una habrán de 
ser tomados en consideración al calificar los de la otra, según 
preceptúan los artículos 5.° y 22 del reglamento de recom
pensas, del mismo modo que deben ser tenidos en cuenta los 
méritos de trabajos anteriores para estim ar el de los ahora 
examinados.

Los Estudios sobre guerras de montaña componen un tomo 
en 4.° en 216 páginas m anuscritas, ilustradas con muchas 
figuras y croquis dibujados á pluma,ry constan de nueve ca
pítulos en que se tra ta  cuanto de más saliente im porta cono
cer en esta clase de guerras y de un apéndice dedicado á ci
ta r  algunos ejemplos de ellas.

No se contrae, sin embargo, el trabajo á los límites que su 
título le impone, puesto que varias de sus partes, y especial
mente los capítulos 1.°, 7.° y 8.°, que versan, entre otras co
sas, sobre los caracteres de la ofensiva y de la defensiva, so
bre el combate y sobre el mando y dirección de las tropas, 
expresan Meas cuya aplicación no es exclusiva de i a guerra, 
de montaña, sino general de toda clase de guerras; mas esta 
mayor extensión debe estimarse inevitable, aunque parezca 
no ceñida á la especialidad que la obra estudia, puesto que la 
guerra, única en su esencia y en sus precedimientos genera
les dé educación, no puede ser tratada, al exponer cualquiera 
de sus varias formas elementales, sin parar mientes en aque
llos puntos y conceptos que á todas estas formas son comu
nes y aplicables.

Es, pues, él trabajo de que se tra ta  una obra meeitoria, en 
qUe el autor ha procurado apoyar siempre sus ideas en las 
de otros muchos, nacionales y extranjeros, de reconocida 
competencia, mostrando con ello erudición y laboriosidad 
muy laudables y grande afición de estudio del arte m ilitar, 
por todo lo cual parece digno de un premio que le aliente á

proseguir en el cultivo de tan provechosas aptitudes y afi
ciones.

Análogo juicio merecen los Estudios militares sobre la guerra 
anglo-boer, segunda de las obras que son objeto de este infor
me, muy ventajosamente juzgada, como también lo fué la 
anterior, por el Comandante general de Melilla en las comu
nicaciones con que remitió ambas obras á la resalución de 
S. M., y por el Jefe del Cuerpo donde el autor prestaba enton
ces sus servicios. Esta segunda obra forma un tomo manus
crito, en 4.°, con más de 200 páginas de texto, ilustrado con 
gran número de figuras y croquis ligeramente hechos á plu
ma, á más de cuatro láminas donde figuran, dibujados de 
igual manera, otros tantos teatros de operaciones.

Consta de cinco partes, seguidas de un epílogo, en que el 
autor ofrece las consideraciones generales que lo expuesto en 
su obra le sugiere, todo lo cual constituye un estudio muy 
estimable de la guerra sudafricana, con gran copia de datos 
y apreciaciones acerca del teatro de ella, del número y cali
dad de las fuerzas beligerantes, del curso y desarrollo de las 
operaciones, del empleo de las diversas armas y medios de 
combate, del de los varios servicios auxiliares, y por último, 
de los enormes dispendios á que Inglaterra se vió obligada 
para comenzar, sostener y term inar la lucha; estudio que su
pone una ardua labor de compulsa y .selección de cuantos 
juicios y noticias han visto la luz en periódicos y libros ree- 
pecto á aquella guerra, y que no carece de originalidad en 
muchas partes, sobre todo en aquellas en que el autpr formu
la opiniones y deduce consecuencias.

Su estudio es fácil, claro y muy correcto, apropiado siem
pre al objeto y carácter del discurso.

En resumen: ambos trabajos, unidos al gran número de 
los ofrecidos ante por el mismo autor, son gallarda m uestra 
de su incansable laboriosidad y de su afición decidida al es
tudio de cuanto al oficio de las armas atañe y pertenece.

Los hasta aquí presentados por él en solicitud de recom
pensa y remitidos á informe de esta Junta, son, sin contar 
los dos" nuevos de que ahora se tra ta , siete diferentes, por los 
cuales ha obtenido, á propuesta de ella, una Cruz del Mérito 
m ilitar, que le fué otorgada en 1901, como premio colectivo 
del segundo y tercero, titulados Apuntes de logística y Ligero es
tudio sobre reconocimientos militares, y una mención honorífica 
por el séptimo, denominado Estudio geográfico, político y militar 
del E iffi  todo á más de una Cruz del Mérito naval, que obtu
vo por el quinto de dichos trabajos, titulado Ligero estudio del 
pasado, presente y porvenir de nuestra Marina de guerra, y á más 
también de otro trabajo que en 1902 hubo de presentar, bajo 
el epígrafe de Hechos gloriosos de la Marina española, obra que, 
sin ulterior consulta, fué directamente juzgada por el Minis
tro  de la Guerra, y por la que le fueron dadas al autor las 
gracias de Real orden.

Así que, tomando en cuenta antecedentes tan  recomenda
bles y la brillante conceptuación de su hoja de servicios, se
gún previenen los ya citados artículos 5.° y 22 del reglamen
to de recompensas para tiempo de paz, y atendiendo al esti
mable valer de las obras á que el presente informe se refiere, 
cree esta Jun ta  que debe por ellas ser premiado su autor, el 
prim er Teniente de Infantería D. Federico Pita Espelosín, 
con la Cruz de prim era clase del Mérito m ilitar, con d istin ti
vo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo que hoy 
disfruta, hasta su ascenso al empleo inmediato, como com
prendido en los citados artículos y en los casos 4.° y 6.° del 
19 de dicho reglamento.

V. E. resolverá, sin embargo* con mayor acierto.
Madrid 18 de Agosto de 1904i=El General Secretario, Leo

poldo Cano. = :Rubricado. =zB argés.=R ubricado.=:H ay un 
sello en que se lee: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por Doña 
Mercedes Amat, vecina de Palma de Mallorca, en sú
plica de que se habilite la parte de costa del predio de 
su propiedad, denominada L'Heretad, situado en el tér
mino municipal de Capdepera, para el embarque en ré
gimen de cabotaje, de cereales, legumbres, hortalizas, 
frutas, árboles frutales, madera, leña, cortezas, carbón 
vegetal, cal y mármoles:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones llamadas á ser oídas en esta clase de 
asuntos, según preceptúa el art. 3.° de las Ordenanzas 
de Aduanas, favorables á la concesión que se solicita, 
á excepción del de ía Comandancia de Carabineros, que 
expresa que con la fuerza de que puede disponer en la 
actualidad no será posible vigilar convenientemente 
las operaciones que se realicen:

Resultando que la interesada funda su pretensión en 
la necesidad de dar salida á los productos del predio de 
su propiedad, utilizando la vía marítima, por carecer 
aquella parte de costa de vías terrestres de comuni
cación:

Considerando que al acceder á lo solicitado se bene
ficiarán los intereses de la recurrente y los de la co
marca en general, sin perjuicio para el Tesoro, y que, 
tratándose de productos del suelo, deben darse las ma
yores facilidades para su salida;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que se habilite la parte de costa del predio 
L'Heretad para el embarque en régimen de cabotaje, 
de cereales, legumbres, hortalizas, frutas, árboles fru
tales, madera, leña, cortezas, carbón vegetal, cal y 
mármoles.

2.° Que la Junta de Jefes de la provincia acuerde y 
proponga la mejor distribución de las fuerzas del Res
guardo, en forma que puedan ser vigilados debidamen
te los embarques de referencia; y

3.° Que dichos embarques sean documentadosé in-
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[jervenidos por la Aduana de Capdepera; debiendo la 
recurrente abonar al funcionario de la misma que vaya 
á practicar los despachos las dietas que determina el 
Apéndice 1.° de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1904. OSMASr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
lim o. Sr.: Con objeto de dar cumplimiento á los ar

tículos 15 y 18 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903 
en lo relativo al ejercicio de idiomas que deben practi
car los alumnos de Escuelas Normales que hagan opo
siciones á las subvenciones que para ampliar estudios 
en el extranjero establece dicho Real decreto.

Considerando que en las Escuelas Normales de Ma
drid, cuyo Profesorado ha de juzgar estas oposiciones, 
no se enseña, según el vigente plan de estudios, otro 
idioma extranjero que el francés, y que, por tanto, no 
hay ninguno de su Profesores á quien pueda exigírsele 
que emita su votos acerca de los ejercicios que los opo
sitores verifiquen de otra lengua;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
cuando un opositor á las subvenciones mencionadas so
licite ampliar sus estudios en país extranjero cuya len
gua no sea la francesa, verifique el primer ejercicio de 
las oposiciones en lo relativo á los idiomas referidos 
ante un Jurado especial, si bien su voto sólo se tendrá 
en cuenta en proporción al resultado de los demás ejer
cicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Septiembre de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

 Y OBRAS PÚBLICA S
Dirección general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
En virtud de lo dispuesto por Reál orden de 20 del actual de que se realice la enseñanza de obreros agrícolas en la Granja Instituto de Agricultura de la región agronómica de Castilla la Nueva, esta Dirección general ha acordado que durante la primera quincena del próximo mes de Octubre se solicite del Director de la expresada Granja por los obreros que deseen obtener el certificado de aptitud de dicha enseñanza, matrícula ó inclusión en el internado, acompañando en este segundo caso á la cédula personal y solicitud correspondientes los siguientes documentos:a) Certificación de buena conducta de la Alcaldía donde resida.b) D ocum entos que acrediten ser obrero, m ayor de quince 

años, ó estar libre del servicio m ilitar  siendo m enor de cu a
renta.c) Certificación de un mayor contribuyente por rústica de la localidad, donde se acredite haber estado el obrero dedicado á las faenas agrícolas, reuniendo condiciones de aptitud y moralidad.Una vez reunidas las solicitudes, se procederá por la Comisión á que se refiere el art. 3.° del Real decreto de 4 de Marzo último, á elegir entre todos los solicitantes los cinco individuos que deben formar parte del internado.Igualmente, y dentro del mismo plazo, se designarán por los Directores de los establecimientos benéficos de las provincias de Madrid, Toledo, Cuenca y Guadalajara, que forman la región agronómica de Castilla la Nueva, los cinco individuos mayores de catorce años que puedan tener derecho y reúnan aptitudes para recibir la enseñanza. Entre los individuos que se propongan se elegirán por la Comisión de 
q u e antes se habla los cinco que deben formar el internado.La enseñanza empezará en la Granja central el día 1.° del prójimo mes de Noviembre.Madrid 27 de Septiembre de 1904. ~E1 Director general, P. O-, Angel Yasconi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Santiago.

Tribunal de oposición á la plaza de A uxiliar, vacante en el tercer grupo de la Facultad de M edicina de esta Universidad.
Los señores opositores á la mencionada plaza se servirán concurrir el día 17 del próximo Octubre, a las tres de la ta rde, al Decanato de esta Facultad, para dar principio á los ejercicios de oposición, en cuyo acto deberán justificar ante el Tribunal su capacidad legal, si no lo hubieren hecho dentro del plazo de la convocatoria, y entregar un trabajo de investigación ó doctrinal propio, sin lo cual no podrán ser admitidos.Dichos ejercicios se verificarán conforme previene el reglamento de 11 de Agosto de 1901, y los programas por los que el tercero de aquellos se efectuará estarán á disposición de los opositores en la Secretaría de esta Facultad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.Santiago 21 de Septiembre de 1904.=E1 Presidente del T ribunal, Jesús Novoa López. P—1104
Administración de Hacienda de la provincia 

de Palencia.
Negociado de D efraudación.

Ignorándose el actual domicilio y paradero de D. Juan Iñigo, vecino que fué de Castromonte, provincia de Yallado- lid, y conforme á lo dispuesto por el art. 45 del vigente reglamento de Procedimientos, se les cita para que en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente edicto en este periódico oficial, alegue cuanto estime pertinente á su derecho en el expediente de defraudación que contra el mismo se sigue por ejercer la industria de vendedor de aguas minerales sin hallarse m atriculado; en la inteligencia que de no verificarlo en dicho plazo se procederá á dictar fallo administrativo, con arreglo á lo dispuesto por el art. 28, caso 9.°, del reglamento orgánico vigente.Palencia 24 de Septiembre de 1904.=E1 Administrador de Hacienda, Eduardo Punas. P —1103
Administración de Hacienda de la  provincia, 

de Ciudad Real.
Ignorándose el actual paradero y residencia de D. Leopoldo de Mesa y Diez, D. Félix Socías Morales, D. Inocencio León Emperador, D. Antonio Sevilla Iríbarne, vecinos todos de Madrid, rematantes que fueron en subastas celebradas en 21 de Agosto de 1896 y 23 de Julio de 1897 de las fincas rústicas que se citan en ersiguiente estado, con expresión de los respectivos números del inventario, nombre de las fincas y término donde radican, y desconociendo igualmente cuáles sean los actuales cesionarios ó poseedores de las referidas fincas, enajenadas por el Estado y procedentes de la Mesa Maestral del Campo de Calatrava, por el presente se notifica á dichos interesados ó sus herederos ó causahabientes que por Real orden del Ministerio de Hacienda de fecha 24 del mes de Agosto último se ha acordado la aprobación de la Memoria y presupuesto formulados para la comprobación de la cabida y arbolado de las fincas vendidas por el Estado, como de dicha procedencia, habiéndose designado para practicar dichas operaciones al Ingeniero del servicio #central de la Sección facultativa de Montes D. Juan Herreros Butragueño, Jefe de los trabajos; al Ingeniero Jefe de la región 12.a Don José Grau y Moreno: al de la misma clase de la región 13.a D. Mariano Ledesma y Navarro, y á los Ayudantes D. Benigno Pradilla, D. José González de la Higuera, D. Carlos Llórente y D. Isidro Fontaner, y que dichos trabajos comenzarán el día 29 del actual, á las nueve de su mañana, siendo el punto de cita, á la hora mencionada, en el sitio más al Norte de las fincas consignadas en cada término, y  que se mencionan en el estado inserto en el Boletín oficial de la provincia . número 107, correspondiente al día 2 del mes actual, y continuándose los trabajos en las demás fincas que abajo se citan y en las de los demás términos y en el de Almadenejos en los días que oportunamente se anunciarán por medio de edictos en las respectivas Casas Consistoriales con veinticuatro horas de antelación, por lo menos, al comienzo de las operaciones.Haciéndose^ saber á dichas rematantes que en el plazo de quince días, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid  y  Boletín oficial de la provincia, pueden nombrar perito que en su nombre asista al reconocimiento de las expresadas fincas ó muestren su conformidad con el nombramiento de los" peritos hecho por la Administración; advirtiéndoles que se entenderá esta conformidad si en el expresado plazo nada manifiesten en contra de dichos nombramientos.Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 del reglamento de procedimientos en las recla- clamaciones económico-administrativas de 13 de Octubre de 1903.Ciudad Real 22 de Septiembre de 1904.—El Administrador de Hacienda, Santiago de Herreras.

Estado que se cita.
Númerodelinventario

/
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Cañada Honda y Dehesa Boyal.......Playuelas.............*....................... Almadén.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.AlmanadejosAlmadén.Saceruela.Idem.Idem.

Contadero............. .............................Alamos..............................................Enjambradero.................................. .Gallegas..........................................Esparto y Mohedano.........................Yalle de Gargantiel y Acerón.. . . . .Acibejos..........................................Cordillera del Molino de Y iento... Yaldehermosillo................................Entredicho.........................................Dehesilla de G argantiel.................Cañadas..............................................Yiñas...................................................E sterillas..................... .....................

P—1097
Abogacía del Estado de la provincia 

de Segovia.
En el expediente gubernativo que me hallo instruyendo á virtud de lo acordado por la Superioridad, resultan como cargos contra D. Francisco de la Guardia, Jefe de la Sección de recaudación de la Administración de Contribuciones de esta provincia en el año económico de 1889 á 90, D. Cesáreo González Cortés y D. Luis Rodríguez Escalona, Administrador de contribuciones y Oficial encargado del servicio de recaudación en la misma Administración, respectivamente, durante los años económicos de 1890 á 91, 1891 á 92 y 1892 á 93 los siguientes:1.° No haber exigido la presentación y rendición de todas las cuentas de la recaudación ejecutiva al agente que fué de la cuarta zona de Santa María de Nieva, D. Maximino Ber- nal, fallecido en 1903, y haber admitido algunas firmadas por un Auxiliar del Agente recaudador, cuando debieron serlo por el mismo, toda vez que, con arreglo al art. 12 de la instrucción 'de 12 de Mayo ae 1888, entonces vigente, aquél carecía de personalidad para con la Administración.2.° No haber examinado, censurado ó reparado, en su caso, las cuentas trim estrales rendidas por el expresado Re

caudador y agente ejecutivo de la zona 4.a de Santa María de Nieva, D. Maximino Bernal, correspondientes á los años económicos de 1889-90 al de 1892 á 93, á pesar de que el art. 45 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, para Recaudadores determina que esas operaciones habían de practicarse en la segunda decena del tercer mes del trimestre, correspondiente al de la rendición de las cuentas, y éstas rendirse transcurridos los diez primeros días del tercer mes del trimestre á que corresponden para la voluntaria, y durante la última decena para la ejecutiva, según el art. 58 de dicha instrucción.Y á fin de que puedan alegar los expresados señores en su descargo lo que tengan por conveniente, he acordado en providencia de 16 del actual concederles un plazo de ocho días.Lo que se les notifica por este edicto por ser desconocido el domicilio de los mismos.Segovia 19 de Septiembre de 1904.i=Manuel Reyes.P—1105

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Boqueijón.

En vista de expediente instruido á instancia de Gabriel de la Iglesia Otero, padre de Manuel de la Iglesia Ferreiro, conforme al art. 69 del reglamento de la ley de Reemplazos, la Corporación acordó declarar que hay motivo suficiente para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de Pedro de la Iglesia Ferreiro, hijo y hermano respectivamente de los Gabriel y Manuel; debiendo advertirse que del expresado Pedro de la Igletia Ferreiro sólo se tienen las siguientes noticias: natural de Santa María de Lestedo, hijo del Gabriel y Andrea, de unos veintisiete años de edad, y tenía pelo, cejas y ojos castaños, y nariz regular, habiendo embarcado en Marzo de 1892 en el puerto de la ciudad de Yigo en un vapor alemán.Boqueijón 20 de Septiembre de 1904.=E1 Alcalde, primer Teniente, Miguel Millán. M—1287

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales,

SEVILLA
D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez especial nombrado por la Sala de Gobierno de la Audiencia territorial de Sevilla para conocer del sumario que se instruye con el fin de averiguar si han sido ó no objeto de malos tratos los individuos reducidos á prisión con motivo de los sucesos de Alcalá del Yalle.Hace saber que habiéndose publicado en la G a c e ta  d e Ma

d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Sevilla, Cádiz, Huelva, Córdoba, Granada y  Málaga mi edicto de 30 de Agosto último llamando á todos los que pudieran aportar algún dato útil para esclarecimiento de los hechos, he remitido ejemplares de los citados Boletines á todas las capitales de las demás provincias de España y á otras poblaciones importantes y en que existan centros fabriles rogando á los Gobernadores y Alcaldes respectivos que procurasen la inserción del referido edicto en la prensa local, sin que á pesar del tiempo transcurrido desde que tan^formal y solemne llamamiento se hizo, nadie se haya presentado voluntariamente á prestar su honrado concurso á la acción franca y, como siempre, recta de la Justicia, y con el fin de que nadie ignore este resultado, y de que antes de term inar el proceso, pueda todo el que quiera facilitar antecedentes y datos conducentes al esclarecimiento de los hechos, contribuyendo de este modo á que la luz de la verdad los ilumine, sin sombra ni mancha alguna, hago^ un segundo y último llamamiento á los hombres de conciencia honrada, para que de palabra ó por escrito comuniquen á este Juzgado especial cuanto sepan y les conste sobre la efectividad de los tormentos que se dice han sido aplicados á los detenidos y presos por los sucesos ocurridos en Alcalá del Yalle el día 1.° de Agosto de 1903, rogando, del mismo modo que lo he hecho en el edicto anterior, á la prensa española se sirva publicar el presente en sus columnas para que llegue á conocimiento de todos.Dado en la ciudad de Sevilla á 23 de Septiembre de 1904.— Felipe Pozzi.=Por mandado de S. S., el Secretario Jde Sala, actuario, Eduardo Callejo. JO—8166
Audiencias provinciales.

BILBAO
D, Leopoldo Jiménez, Presidente accidental de la Audiencia provincial de Bilbao. ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Catalá Lull, hijo de Francisco y de Concepción, natural de Rafol de Almunia, en la provincia de Alicante, de veinte años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Yiz- caya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, y cuyas senas se ignoran, para que en el término de diez días, desde la publicación en la Gaceta de  Madr id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
 ̂Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel ae Bilbao á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 21 de Septiembre de 1904.—El Presidente accidental, Leopoldo Jiménez.=El Secretario, Luis Solís.JO—8138MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Hospicio de esta Corte, seguida contra Yicente de Cós Fernández y otro, por falsedad en documento público, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la Sección segunda auto, con fecha 3 de Septiembre, señalando el día 17 de Octubre próximo, y hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo D. Romualdo Pascual Juan, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 3 de Septiembre de I904.—E1 Oficial de Sala, Francisco Sánchez Solá» JO—8165
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J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia

AGUI LAR
D . Diego Díaz Caro, Juez de instrucción  de este partido.En v ir tu d  del presente, que se insertará  en el Boletín oficial 

^ ie  esta provincia y G a c e t a  r>n M a d r i d , requiero á las A utoridades, asi civiles como m ilitares é individuos que componen la policía judicial, á fin de que se practiquen activas y eficaces diligencias en la busca de la caballería y sujetos cuyas señas se dirán, la  cual fué h u rtada  el día 0 de los porriem  tes por dos hom bres desconocidos, como de la propiedad de Manuel Reina Rasal, de la h uerta  nom brada de «Sonar», de este térm ino, y caso de ser habidos sean puestos una y otros á  disposición de este Juzgado, con las demás personas en cuyo poder se encuentren .si no justifican su legitim a adquisición.Dado en A guilar á 19 de Septiembre de 1904.=Diego Díaz 
Cav*o.—El actuario, Joaqu'n  de Heredia y Crespo.

Señas de la yegua.
U na yegua negra, alzada regular, cerrada y sin hierro.

Señas de los desconocidos.
Dos sujetos de veinte á veinticinco años, con traje  claro el 

uno, y el otro más oscuro. JO—8015
ALORA

r‘ D. Joaquín G uerrero Treviño, Juez m unicipal de esta villa 
y d i  instrucción in terino  de este partido.Por el presente encargo á todas las A utoridades y dependientes de la policía jud icial procedan á la busca de una ru cha de las señas que se dirán, que fué hu rtada  á, Cristóbal Ortiz A randa, vecino de Cártam a, y encontrada, su detención, así como de la persona en cuyo poder se encuentre, no comprobando su legítim a procedencia.

Dado en Alora á 16 de Septiem bre de 1904.=Joaqaín Gue
rrero  = P o r  mandado de S. S., Carlos Moreno.

Seilas.
Una rucha, pelo castaño claro, de dos años, alzada un metro  81 centím etros, hierro el de la  Compañía el «Fénix A grícola», aparejada y con jáquim a. JO —8016
D. Joaquín G uerrero Treviño, Juez m unicipal de esta villa 

y de instrucción interino  de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca de una yegua, de las señas qué luego se dirán, que fué hu rtada á Don Miguel Díaz Calemino, de esta vecindad, y encontrada, su detención, así como d é la  persona en cuyo poder se encuentre, no comprobando su legítim a procedencia.Dado en A lora á 19 de Septiembre de 1904.=Joaquín Gue
rrero . = P o r  mandado de S. S., Carlos N.

Szftas de la yegua.
Pelo castaño, con m anchas blancas en las costillas y un lucero, y con el h ierro  d é la  Compañía de Seguros «Fénix 

Agrícola», y su alzada un m etro 47 centím etros.JO—8017
• AMURRIO

D. Ferm ín Sáez de A stiasu y Susaeta, Juez de instrucción  
de A m urrio y su partido.Por el presente cita, llam a y emplaza á Ferm ín Gómez Santo, á Pascual Magallanes Hernando y Antonio Pérez H ernández, vecinos que han sido de Puentelarra, d istrito  m u nicipal de Beryuenda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el día 19 del próximo mes de Octubre, y'diez horas de su  m añana, comparezcan ante la Excma. Audiencia p rov in cial de V itoria á fin de que declaren como testigos del señor Fiscal de la misma en las sesiones del ju icio  oral por ju ra dos en causa contra  Prudencio Navarro Fernández sobre hom icidio; bajo apercibim iento de la m ulta de 25 pesetas á cada uno si dejaren de com parecer sin justa  causa que se lo 
im pida.Dado en A m urrio á 20 de Septiembre de 1904.=Ferm ín S. A stiasu .= A n te  mí, Andrés Unzueta. JO—8018

ANDUJAR
D. E nrique Castellano y Jim énez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En v irtud  del presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. Fernando Taburé y Campoyano, de nacionalidad italiano, de oficio relojero, que estuvo en esta, ciudad en los días 8 y .siguientes de Junio del año pasado, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la publicación del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á p restar declaración en sum ario que instruyo por estafa de un reloj á Tomás Serrano Tendero, de estos vecinos; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.
Al^ propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero a todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de expresado sujeto, y caso de ser habido le detengan y pongan á mi d isposición en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.Dado en A ndújar á 19 de Septiembre de 1904.=Enrique C astellano.= P or mandado de S. S., Pedro de la Vega.

JO—8019BALAGUER
D. A gustín Muñoz T rugeda, Doctor en Derecho por oposición y Juez de instrucción del partido de Balaguer.Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Rosa M artí Pu- bill, de veinte anos de edad, casada, labradora, h ija  de F ra n cisco y María, n a tura l y vecina de esta ciudad, esta tu ra  re g u la r , color sano, ojos y pelo negro, labios salientes, la cual se ausentó de ésta hace unos veinte días, parece para F ran cia, para que dentro de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en los Boletines oficiales de la  provincia, de Barcelona y G a g e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante S. E. la  A udiencia provincial de Lérida, en m éritos de la causa seguida contra la m ism a sobre hurto ; bajo apercibim iento de ser declarada rebelde y pararle  el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y  requiero á todas las Autoridades se sirvan disponer se proceda á la busca y cap tura de expresada procesada, y  de ser habida, su conducción ante S. E. la A udiencia prov incial de Lérida á los efectos procedentes.
Dada en Balaguer á 17 de Septiembre de 1904.=A gustín Muñoz y T rugeda .= P or mandado de S. S., Antonio A m etlla.

JO—8020
BARCELONA-ATARAZAN AS

D. Julio  M artínez .lim eño, Juez de instrucción  del d istrito  de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita: y  llam a á Ja procesada Josefa G ar
cía, de unos tre in ta  y  cin¿0 aüos de edad ? vecina de esta ciu

dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rm ino de seis días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Ju sticia, al objeto de p restar declaración en el sum ario que se le sigue por estafa de un m antón de Manila á Tomasa G utiérrez; apercibiéndole, si no lo verifica, de pararle  el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser declarada rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes que componen la policía jud ic ia l procedan á la  busca y captura de dicha procesada, la que es de oficio cantadora, estatura alta, complexión gruesa, descolorida, m orena, pelo castaño, y viste decentemente; conduciéndola á la  cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 15 de Septiem bre de 1904.=Jiilio Mar- 
tínez .= A n te  mí, po rD . Federico R. Cortina, Joaquín V ila- llonga. JO —8021

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  
de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Luis^Bozzisio Comoli, de veinticuatro  años de edad, hijo de Francisco y de Teresa, soltero, n a tu ra l de Omegna, provincia de N evara (Italia), camarero; y á José Martí Ribas, de veintidós años de edad, lujo de José y de Ana, natural de Madrid, soltero, cam arero, y de los que se ignora su actual domicilio y paradero, para que dentro del term ino de diez días, á contar desde la p u blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto de prisión contra  los mismos dictado en el sum ario que se les sigue sobre falsificación de marca; apercibiéndoles que de no com parecer les pararán  los perjuicios á que en derecho haya lugar y serán declarados r e 
beldes. w ,Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás personas que constituyen la policía judicial procedan a la busca y cap tura de los referidos Luis Bozzisio y Comoli y José M artí Ribas, y en su caso su conducción ante 
este Juzgado y á mi disposición.Dada en Barcelona á 20 de Septiem bre de 1904.=Julio Mar- 
tín ez .= P o r mandado de S. S., José Vicente Borrás.JO—8022

BARCELONA—BARCELONET A
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del d is

tr ito  de la Barceloneta de Barcelona.En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre h u rto  flagrante contra Juan Vivet G ispert, de diez y ocho años de edad, hijo de Mariano y de Carmen,(natu ra l de la barriada de Gracia, en donde dijo hab itar^  aprestado r y sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, se cita", llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re qu isitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro vincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia de justic ia ; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca, cap tura y conducción ante este Juzgado^ del referido procesado por haberlo así dispuesto la  Superioridad en m éri
tos de la referida causa. .Dada en Barcelona á 16 de Septiem bre de 1904.=Antonio R eal.= E l Escribano, F lorentino Fontcuberta . JO—7992

BARCELONA—INSTITUTO
D. Nicolás Moreno G arcía N avarro, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  del In stitu to  de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan  A ndreu M artí, de veintiséis años de edad, casado, jornalero, hijo de Juan 

y de Teresa, natura l de Llansa, provincia de Gerona, cuyo actual paradero se ignora, en m éritos de sum ario  sobre h u rto , para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le p arará  el perjuicio á 
que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en caso de ser habido le pongan á m i disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.Dado en Barcelona á 19 de Septiem bre de 1904.=Nicolás Moreno G arcía N a v a rro .= E I Escribano, por D. L u is  D urán, V ictoriano M artín, oficial. JO—8023

   BURGOS
D. Teófilo Ceballos y Fernández Lom aña, Juez de in stru c

ción de esta ciudad y su partido .Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Francisco Hernández M artín, n a tu ra l de V illarabe, de este partido  y provincia,* hijo de M artín y de Micaela, de diez y seis años de edad, soltero, sirviente y sin domicilio conocido, es de reg u la r estatura , ojos y pelo castaños, color m oreno y viste cam isa blanca, chaleco y pantalón de sayal, blusa, azul á rayas, a lpargatas y boina, para  que comparezca ante este T ribunal en el térm ino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de hacerle saber la peiia que el Ministerio fiscal pide se le im ponga en la causa que se le sigue sobre hu rto ; apercibido que si no compareciese será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lug ar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía jud ic ia l procedan con toda actividad y celo á la  busca y cap tu ra  del expresado sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á dispo
sición de este Juzgado.Dada en Burgos á 15 de Septiem bre de 1904.=Teófilo Ce- ba llo s .= P o r su m andado, Licenciado Cayetano Sanz.JO—7994

CABRA
D. Diego C am ón  y Corral, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente requisito ria , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la  policía jud ic ia l, y en el mío les ru e go y encargo, procedan á la  busca y rescate de una b u rra  p a rda clara, mediana, de diez y siete años, con una raya de la  p u n ta  del rabo h asta  la cabeza, sustraída en la tarde del 10 del actual del sitio Cortijo Blanco, del térm ino  de Doña Mencía, propia de D. José Montes y  Montes, dejando en su

lugar un burro  canoso, mediano, cerrado, airado, con dos cicatrices en la cruz, sin pelo y cuyo dueño se desconoce, y á la detención del au tor de la sustracción de aquélla y á la  averiguación del dueño de éste; poniendo unos y otros, caso de ser habidos á disposición de este Juzgado.Dada en Cabra á 18 de Septiem bre de 1904.=Diego Ca- r r ió n .= E l Secretario, Francisco Molina y Borrego.JO—8024CACERES
El Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia de este día, dictada en la causa que se sigue por hu rto  de g a llinas contra Patrocinio Barrado Sánchez y Matías Mancebo Rosco, de vein tiún  años de edad, hijo de Manuel y Eusebia, natural de Madrid, de oficio p in tor, soltero y vive m a rita l-  mentc con Rosario Márquez, ha acordado se cite y emplace 

al referido procesado Patrocinio Barrado para que en té rm ino de diez días, contados desde el que aparezca inserta  la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante la A udiencia provincial de esta ciudad á hacer uso de su derecho por medio de Abogado y P rocurador, que designará; bajo apercibim iento de que si no lo verifica le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Y para que le sirva de em plazamiento en form a al procesado Patrocinio Barrado Sánchez, expido la presente, que firmo en Cáceres á 20 de Septiem bre de 1904.=E1 Escribano, Juan Gerona. JO—8025CARMONA

D. José V íctor Pesqueira y Domínguez, Juez de in s tru c ción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á José María, González García, alias Piojo, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito plaza de San Fernando, p lan ta  baja del convento de Madre Dios, á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en el sum ario que instruyo por lesiones á José Nieto Sánchez; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y de pararle  el perjuicio que por derecho proceda.Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades de la  Nación, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía jud icial, la p ráctica de activas diligencias para la busca y captura del José María González G arcía, alias Piojo, poniéndole caso de ser habido en las prisiones de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Carmona á 17 de Septiem bre de 1904.=José V. P esqueira .= E l actuario, Juan  Luis Morales. JO —7995
CHELVA

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción  del partido  en el sum ario que se instruye bajo el núm ero 17 del año 1904, por el delito de hu rto  de una caballería, contra María Clemente V aliente y otra, se c ita  á la vendedora am bulante María G arcía M archante, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de ocho días, contados desde el siguiente al en que aparezca in serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de l a ‘provincia de Valencia, y hora de las once, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de p restar declaración en el expresado sum ario; bajo apercibim iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio á que hubiere lug ar.Chelva 19 de Septiem bre de 1904.=E1 actuario  accidental, Miguel Roger. - JO -8027
CIUDAD RODRIGO

El Sr. Juez de instrucción del partido  de Ciudad Rodrigo, D. Carlos de Valcárcel y Blaya, en la causa crim inal que instruye de oficio por hu rto  de una caballería m ayor, aparejada, de la  propiedad.de D. Ramón F erre ira  Varela, vecino de A lberguería de A rgañán, ha  acordado, por providencia de 'hoy, que se cite por la presente de comparecencia ante este / Juzgado á un v iajante de chocolates de A storga, cuyo nom bre, domicilio y actual paradero se ignoran, pero cuyas señas personales son: esta tu ra  regular con un  poco de bigote rubio y pecas en la  cara; viste con tra je  de paño negro y un  sombrero flexible verde, á fin de ser oído en el sum ario de referencia sóbrelos cargos que le resu ltan  del mismo; cuya com parecencia efectuará ante la sala audiencia de este Juzgado, á las once de la  m añana, dentro del térm ino de ocho días, que al efecto se le conceden, á con tar desde el siguiente al en que se inserte esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lu g a r  en derecho.Dada en Ciudad Rodrigo á 16 de Septiem bre de 1904.=An- 
tonio Alvarez. JO—8026ESTEPA

D. Juan  José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
este partido.Por el presente se cita y llam a á Manuel Sánchez Moreno, 
de vein titrés años, soltero, n a tu ra l de Zafarralla, de oficio m aquinista, lesionado en las m inas de Corcolla, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, y que se ausentó de Badola- tosa antes de obtener su sanidad, para que en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado para  ser reconocido por los Facultativos; bajo apercibim iento que si no comparece se le tendrá  por sano desde su ausencia y le parará  el perjuicio que haya lugar en derecho.Estepa 19 de Septiem bre de 1904.=Juan José R u ed a .= P or mandado de S. S., Licenciado Antonio M artín. JO—8028

GERONA
D. Róm ulo V illaherm osa, Juez de instrucción  de esta c iu 

dad y partido*Por la presente requisito ria , y como comprendido en el n ú mero 1.° del a r t . 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, cito y llam o al procesado José Ortega, huésped que era de Enrique Codina, de esta tu ra  alta, pelo rubio y bigote pequeño, mellado, y viste traje  oscuro rayado, go rra  negra con v isera de charol, vecino que fué de esta ciud, hoy de ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la  publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de recib irle  declaración indagatoria  en la  causa que sobre hu rto  y estafa se le sigue; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á las A utoridades y agentes de la policía judicial ordenen y procedan á la busca, cap tura y 
conducción á las cárceles del partido  del procesado José Ortega y á disposición de este Juzgado, por tener decretada su prisión, y caso de ser habido ponerlo en conocim iento por te legram a para  la  ratificación de la prisión.Dada en Gerona á 19 de Septiem bre de 1904.=Róm ulo V i- Uaherm osa.=:Por su m andado, Francisco V illanueva.

JO —8029
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GIJÓN-ORIENTE

D. Francisco de Borja Laviada, Juez de instrucción acci
dental del distrito de Oriente, de Gijón, por indisposición del 
propietario.

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis Canal Alamo, de veinticinco años de edad, 
soltero, herrero, natural y vecino de esta villa, de estatura 
regular, nariz larga, ojos y pelo castaños y color moreno, 
cuyo paradero se ignora, si bien se cree que se ausentó para 
la isla de Cuba, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Gijón 20 de Septiembre de 1904.=:Francisco de B. Laviada 
y Cienfuegos. =  El actuario, Marcelino Carbayeda.

JO—8030
GRANADA—CAMPILLO

D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago, saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito de hurto contra Pedro Diez Tello, de 
treinta y cinco años, natural y vecino de Soria, hijo de Je
naro y María, soltero, del comercio, cuyo paradero se ignora; 
en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del referido procesado, poniéndole en su caso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición en la cárcel 
de esta capital, por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 15 de Septiembre de 1904. ■= José Gar- 
cía = P or su mandado, Diego Artacho. JO—7996

ILLESCAS
D. Arturo Grotarredona y Palau, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de instrucción de la misma y su partido, 
por hallarse el propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto cito y llamo á Nicanor Blanco Expó
sito, de cuarenta y cuatro años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Astorga, vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle de los Artistas, núm. 4, en el cual no ha sido hallado, 
ignorándose su paradero, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga 
c e ta  d e  M ad rid  y en el Boletín oficial de Toledo, comparezca 
ante este Juzgado al efecto de notificarle el auto dictado en 
el sumario que se le sigue por hurto de cebada, por cuyo 
auto se declara terminado dicho sumario, citarle y empla
zarle para ante la Audiencia provincial de Toledo, y reque
rirle para que nombre Abogado y Procurador que le defien
dan en dicha Superioridad; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 20 de Septiembre de 1904.—Arturo Go- 
tarredona.—Por su mandado, Licenciado Plácido Mova.

JO—8031
JAÉN' -

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido. ', •

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa para que dentro del 
término de diez días, contados desde su publicación en la Ga 
c e ta  d e M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa seguida contra el mismo por uso de nom
bre supuesto; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío ruego y encargo, á los señores Jueces 
de instrucción, Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás agentes de la policía judicial, manden proceder y pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi 
disposición, en clase de preso, en la cárcel de esta capital, 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Jaén á 19 de Septiembre de 1904.=R. de la Haba. 
= P or su mandado, Ricardo Velasco.

Procesado.
Antonio Avilés Rodríguez, natural de Lopera, sin domici

lio conocido. JO—8032

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que la Audiencia de esta provincia ha acorda
do en auto de hoy dejar sin efecto la prisión de los procesa
dos en causa por estafa José Carpió Catena y Juan Carpió Ar
bol, cuya busca y captura se interesó por esté Juzgado en re
quisitoria de 6 del actual.

En su virtud he acordado publicar el presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, en los que 
aparecerá dicha requisitoria inserta, para que se dejen de 
practicar las diligencias de busca y captura de los procesados 
referidos, toda vez que se ha dejado sin efecto la prisión de 
los mismos.

Dado en Jaén á 16 de Septiembre de 1904.=Rafael de la 
Haba.=rPor su mandado, Julián Herradas. JO—7997

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 

se instruye sobre robó y amenazas en el Manso Rostey, sito en 
Esclañá, distrito municipal de Bagur, y en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido, se cita 
á Luis Arboix y Seculi, de diez y seis años de edad, soltero, 
mozo,de. labranza que fué del dicho Manso Rostey, domicilia
do en Palansator, para que se presente ante el Juzgado de 
instrucción de este partido en su hora de audiencia, dentro 
del término de quinto día en que la presente cédula aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin de ampliarle la decla
ración que ya prestó en dicho sumario; con la prevención de 
que si no se presenta, sin alegar justa causa que lo impida, 
le parará el perjuicio á que habrá lugar en derecho.

Dada en La Bisbal á 16 de Septiembre de 1904.=Francisco 
de B. Yicens. JO-7998

LA PALMA
En el sumario por lesiones contra Antonio Medina Merino 

ha acordado el Sr. Juez de instrucción de este partido en pro
videncia de hoy que se cite por cédula al lesionado Agustín

González Labado, vecino de Sevilla, con domicilio en la calle 
Ancha, núm. 16, del barrio de Triana, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de cinco días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma -  
d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevi
lla, comparezca ante dicho Juzgado á ser reconocido por los 
facultativos, al objeto de que informen respecto de las lesio
nes que le fueron inferidas.

Y para citar al lesionado Agustín González Labado, á fin 
de que comparezca dentro del término y al objeto de que 
queda hecha mención, libro la presente cédula; previniéndo
le que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

La Palma 17 de Septiembre de 1904.=:E1 actuario, Licen
ciado Juan Ortega. JO—7999

LINARES
D. Carlos Cueto é Ibarra, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

procesado José López González, de cuarenta años de edad, 
natural de Llator, partido judicial deügíjar, vecino de Lina
res, casado con Isabel Moreno Salcedo, habitante en la calle 
Guillén, núm. 7, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  j  Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de llevar á 
efecto lo acordado por la Superioridad la Audiencia provin
cial de Jaén en causa que, procedente de este Juzgado por el 
delito de hurto, pende en dicha Audiencia.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Naciómé individuos de la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil den las órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca y captura del José López González, y si fuese habido 
será reducido á prisión y puesto en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Linares á 12 de Septiembre de 1904.=Carlos Cue
to. =P or su mandado, Antonio Ruiz. JO—8033

D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
la procesada por el delito de hurto Encarnación Caja Ruzafa, 
de treinta y seis años de edad, hija de Antonio y María,, ca
sada con Francisco Llamas Llamas, natural de Blanca, ve
cina de Linares; cuyo paradero en la actualidad se ignora, á 
responder de los cargos que le resultan en sumario que -ins
truyo; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada 
rebelde, parándole Jos demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como  ̂ á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial para que procedan á la busca y captura de 
expresada procesada, y en el caso de ser habida sea conduci
da á mi disposición á la cárcel de este partido.

Dada en Linares á 19 de Secptiembre de 1904— Carlos Cue- 
to.=El Escribano, Federico Orellana. JO—8000

MADRID—CENTRO
D. Pedro Escobar Muñoz, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por estafa José Riesgo, de unos treinta y dos años, cuyas 
demás filiación y paradero se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
delgado, de estatura regular, moreno, afeitado, nariz afilada 
y viste pantalón de pana remendado, blusa azul y boina, y 
en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó la cárcel..

Madrid á 17 de Septiembre de 1904.=:Pedro Escobar.=:El 
Escribano, José Alonso Fadrique. JO—8034

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital, se 
anuncia la muerte intestada de D. Santiago Saldaña Lozano, 
natural de Alcalá de Henares hijo de D. Demetrio y Doña 
Cándida, de sesenta años de edad, el cual falleció en el Hos
pital militar de Manila el día 25 de Agosto de 1897, siendo 
Capellán mayor del segundo batallón del regimiento de pla
za, habiéndose presentado reclamando la herencia su sobri
no carnal D. Emilio Ruiz Saldaña, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan a re
clamarlo en el término de treinta días.

Madrid 23 de Septiembre de 1904.=Y\o B.°=E1 Juez, Mo- 
lin a~ E l actuario, Federico González. X —2363

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Maten 
Monteagut, natural de Tarragona, hijo de Antonio y de Ma
ría, de veintisiete años, soltero, peluquero, que vivió en la 
calle de la Sierpe, 23, primero, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de evacuar una diligencia de reconocimiento por los 
Médicos forenses en causa que se le sigue por hurto, aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno y viste muy pobremente, y en el caso de ser ha
bido le pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 19 de Septiembre de 1904— Rafael Molina.=zEl Es
cribano, Federico González del Rivero. JO—8001

MÁLAGA-MERCED
D. Francisco Brotons y González de Aller, Juez municipal 

é interino de instrucción del distrito de la Merced de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados José Jurado Palomo y Cristóbal Alba Acedo, am
bos como de quince ó diez y seis años de edad, de mediana es
tatura, pelo y ojos negros, y cuyas demás circunstancias se 
desconocen, los cuales dijeron ser vecinos de esta ciudad y  
habitantes, el primero en la calle de Andrés Borrego, 79, y  
el segundo Huerta de Buenaventura, 175, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que contra los mismos 
se instruye por el delito de estafa; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado, de los expresados individuos.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Septiembre de 1904. 
—Francisco Brotons.=:El actuario, Licenciado Leopoldo Ló
pez. . JO—8035

D. Francisco Brotons y González de Aller, interino Juez de 
instrucción del distrito de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado José Martín, vecino que fué detesta ciudad, de ocupa
ción cochero, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in
serción de la misma en la G a c e ta  d e  Ma d r id , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le re
sultan en la_ causa que contra el mismo se instruye por el 
delito de lesiones á Enrique Ríos Hernández y Pedro Yergara 
Román; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y# encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judieial^procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Septiembre de 1904.:= 
Francisco Brotons.=Por su mandado, Diego G. JO—8036

MATARÓ
D. José de Palau y Simón, Juez municipal, Letrado, Re

gente del Juzgado de instrucción de Mataró y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal que por el delito de estafa me hallo instru
yendo, y como comprendido en el caso 1.° del art. 831 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Encarnación Pujol y Brujés, de treinta y seis años de edad, 
soltera, de oficio planchadora, habitante en Caldetas, calle 
de la Paz, núm. 6 ó 9, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término improrrogable de quince días, á con
tar desde la presente en la publicación de la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Don 
Magín, núm. 5, con objeto de recibirle declaración indagato
ria en méritos de la expresada causa, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiera lugar con 
arreglo á derecho, siendo declarada rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la 
expresada Encarnación Pujol Brugés y conducción en su 
caso de la misma á las cárceles de este partido á mi disposi
ción, por tener decretada la prisión provisional de la misma.

Dada en Mataró á 20 de Septiembre de 1904.=:José de Pa- 
lau.=:Por mandado de S. S., Francisco Maldonado.

JO—8037
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por término 
de diez días á Dolores Grimaldí Quintero, como mujer del in
terfecto Juan Cabello Astorga, como también á los parientes 
más próximos de éste, á fin de que comparezcan á prestar de
claración ante este Juzgado, calle Atahona, núm. 8, y hora 
de las trece, al objeto de recibirles declaración con ofreci
miento de causa por si en ella quieren mostrarse parte, y  
cuyo sumario instruyo por muerte del Juan Cabello Astorga 
contra Rafael Rodríguez Rosanio, alias Trovogañán, y cuyo 
hecho tuvo lugar á puestas del sol del día 3 del mes actual, 
en la Cabreriza del Cortijo de Linares; y se les apercibe que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Dado en Medina Sidonia á 19 de Septiembre de 1904.=:Ru- 
fino Quintana.=José Manuel Pereda. JO—8038

MONDOÑEDO
D. Ignacio Hernández Díaz, Juez de instrucción de Mondo- 

ñedo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Dorinda Rico Bermúdez, 
alias Serradora, de catorce años de edad, soltera, jornalera, 
hija natural de NicolasaRico Bermúdez, oriunda y domicilia
da en el lugar de las Rodrigas, déla parroquia y distrito de 
San Pedro de Riotorto, en este partido, la cual al ausentarse 
de su domicilio llevaba vestida unas sayas de gerga color 
pizarra claro, cóii trenza ó cinta colocada por lo más bajo 
formando bieses, uña blusa de la misma clase sin adornos, 
pañuelo merino usado á la cabeza color morado, sin pañue
lo al cuello medias blancas de algodón y zapatos de cuero; 
siendo sus señas personales: estatura bastante alta en propor
ción de su edad, color moreno oscuro, ojos castaños, naris 
afilada, y como particulares: respiración muy fatigosa pareci
da á la de los enfermos de asma, cuyo paradero actual se ignora, 
á fin de que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no se presentare 
se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de poli
cía j udicial procuren la busca y captura de la indicada Dorin
da Rico, y caso de ser habida la conduzcan á la cárcel de este 
partido y á disposición de este dicho Juzgado, toda ves 
que se halla decretada su detención en el sumario que se la 
sigue sobre hurto de unos pendientes que tenía puestos la 
niña Juana González García, su convecina.

Dada en Mondoñedo á 16 de Septiembre de 1904.=:Ignacia 
Hernández .:=Por mandado de S. S., Andrés de las Heras.

JO—8002
MONTBLANCH

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos déla 
causa seguida por estafa contra José Rosías Amat, y como 
comprendido en los casos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita y llama á dicho procesado 
José Rosías Amat, de treinta y dos años de edad, natural de 
Martorell, vecino de San Andrés de la Barca*(provincia do
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Barcelona), casado, cochero, hijo de Francisco y de Rosa, 
para que centro del término de diez días, siguientes á la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante el presente Juzgado para la práctica de las diligencias 
de justicia acordadas en méritos de dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si dejare de compa
recer y de pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo

Dada en Montblanch á 15 de Septiembre de 1904. =  Matías 
Guarro .=P or disposición de S. S.,^Leopoldo OvioL^ qgqg

MONTORO
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presenté, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos 
de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de la 
caballería, cuyas señas se dirán, la cual desapareció en la  
madrugada del 9 del actual del terreno del cortijo de la A n- 
g u i j u e l a ,  término de Villa del Río, suponiéndose sea hurta
da, perteneciente al vecino de la misma Juan Morenp Mora
les, v captura del autor ó autores del hurto de la dicha ca
ballería, y caso de ser habidos éstos les pongan á disposición 
de este Juzgado en calidad de detenidos en la cárcel de este * 
partido, y aquélla con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre, si no acreditan su legítim a adquisición, pues así 
lo tengo acordado por providencia de hoy, dictada en el su
mario que.se sigue en este dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda sobre indicado hecho.

Dada en Montoro á 15 de Septiembre de 1904.=José Villal- 
ba.—El actuario, Licenciado José Benítez Lara.

Señas de la caballería.
Una muía rapa, pequeña, cerrada, de buena estampa, luna

res blancos en los costillares y herrada en la tabla derecha 
del cuello. JO—7971

MURCIA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza en sumario que 

me hallo instruyendo sobre sustracción de un pollino de la 
propiedad de José Sánchez Fernández, en el día 24 de Julio 
último y en el partido de Torreagüera, á Agustín el gitano, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, y que es como de 
unos cuarenta años, color moreno, estatura más bien baja 
que alta, grueso, sin señal particular visible, vistiendo al es
tilo de gitano, que en el referido mes de Julio vagaba por el 
antedicho partido de Torreagjüera, ocupado en hacer cestas 
y demás objetos de mimbre, á fin de que en el término de 
diez días siguientes á su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en las cár
celes de este partido á responder de los cargos que le resul
ten de referido sumario.

Asimismo ruego á todas las Autoridad.es civiles y m ilita
res, y encargo á los individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto y su conducción á 
estas cárceles caso de ser habido.

Dada en Murcia á 17 de Septiembre de 1904.=Andrés Ga
llardo de las H eras.=El Escribano, José France.

JO—8003
NEGREIRA

D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de la villa  
y partido de Negreira.

Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á José Amor 
Miranda, labrador y vecino de la parroquia de Viduído, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
con objeto de rendir declaración indagatoria en causa que se 
le sigue por robo de dinero en casa de Teresa Fernández, de 
la misma vecindad, y exhorto á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
para que procedan á su busca y captura; poniéndole, caso de 
ser habido, á disposición de este referido Juzgado, en la cár
cel del partido con las seguridades convenientes.

Dada en Negreira á 18 dejVgosto de 1904.=Joaquín Tuñas. 
= A n te  mí, Alfredo Caamano.

Señas.
Edad unos veintiún años, estatura corta, cara redonda, 

ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color trigueño, 
frente espaciosa, sin barba, pelo negro y sin sena particular 
visible. Vestía chaqueta, chaleco y pantalón de tela negra, 
camisa blanca, boina negra y calza zuecos, y aunque se dice 
ser vecino de la parroquia de Viduído, también se asegura ser 
de la de Laraño. JQ—8004

ORENSE
D. Luis del Pino y V illarino, Juez de instrucción de 

Orense.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 

Pérez García^ de las demás circunstancias que se expresan á 
continuación, para que en el término de quince días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e J L i d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzga
do, con el fin de recibirle declaración indagatoria en causa 
que contra el mismo se instruye por lesiones y constituirse 
en prisión en la cárcel de este partido, decretada por su in - 
comparecencia; apercibido de <yie en otro caso se le declarará 
en rebeldía y le parará el demas perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruejo y encargo á todas las Autoridades 
civiles y judiciales, militares y más dependientes de la A uto
ridad, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dole caso de ser habido á mi disposición en la cárcel pública 
de esta capital.

Dada en Orense á 15 de Septiembre de 1904,=Luis del Pino 
y V illarino.=El actuario, P. D., Manuel J. López.

Circanstamias y señas del procesado. ■
Juan Pérez García, de diez y ocho años, soltero, labrador, 

hijo de Manuel y Manuela, natural y vecino de la Granja, 
parroquia de Oudeiro, Ayuntamiento de Cañedo; señas, esta
tura baja, pelo y cejas castaño oscuro, ojos castaños, color 
moreno, viste pantalón de pana gris, chaqueta y chaleco de 
paño, calza botas de becerro de una pieza, sombrero azulado, 
y no se le observan cicatrices ni señas especiales.

JO—7972
ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos ÍII y Juez de instrucción de esta v i
lla y su partido. - -

Por el presente hago saber que en el expediente seguido en 
este Juzgado contra el vecino de Fuente el Fresno, Juan Sán
chez Aparicio, alias Grillo, á v ir tud  de comunicación del se
ñor Ingeniero jefe del distrito forestal de esta provincia, por 
arranque de leñas hecho por aquél en el monte público de

nominado monte de Mora, sito en término municipal de Yé- 
benes, para hacer efectiva la m ulta, indemnización y apre
mio correspondientes, se ha acordado en providencia del día 
de ayer sacar á pública subasta la finca que á continuación 
se describe:

Una tierra, término municipal de Fuente el Fresno, de 
caber tres fanegas de sembradura, que linda: por el Norte y 
Occidente, monte Calmo; Este, tierra de Zoilo Casero; y Sur, 
tierra de herederos de Canuto García de León; habiendo sido 
tasada toda la finca en 150 pesetas, por cuya cantidad se su
basta.

La subasta indicada tendrá lugar el día 22 de Octubre pró
ximo y hora de las once del mismo, en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del de Daimiel; advirtiendo que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte en dicha subasta habrá de 
consignarse el 10 por 100 á lo menos del avalúo; que no exis
ten títulos de propiedad del inmueble de referencia, y por 
último, tanto la escritura matriz de la venta como la prime
ra copia de la misma serán de cuenta del rematante.

Dado en Orgaz á 9 de Septiembre de 1904.=Enrique A gui
l e r a  de Paz.=  Ante mí, Manuel Rasines, JO—8039

' D. Enrique Aguilera de Paz, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III y Juez de instrucción de esta villa  
y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de causa crim i
nal de oficio que se sigue en este Juzgado con motivo de los 
terremotos ocurridos en el pueblo de Mora en los días 18, 19 
y 20 de Junio último, se llama á todas las personas que toma
ran parte en los sucesos de autos que no hallan declarado ya, 
así como á las que puedan dar razón de los hechos sumaria
les ó de las personas responsables de los hechos, para que 
que unos y otros comparezcan ante este Juzgado á declarar 
por lo conducente, dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio-á que hubiere lugar en derecho. ^

Dado en Orgaz á 15 de Septiembre de 1904.=Enrique A gui
lera de Paz. = A n te  mí, Manuel Rasines. JO—8041

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario que se 
instruye por el delito de expendición de billetes falsos de lo
tería, se cita y llama á Juan Paniagua, cuyo domicilio y pa
radero actual"se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte la  
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de San 
Martín, núm. 17, al objeto de recibirle declaración en referi
da causa; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Orgaz á 20 de Septiembre de 1904.=E1 Escribano, 
Manuel Rasines. JO—7040

PAMPLONA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido, por la presente cédula se cita y 
llama á Pablo Carvajal y Castellano, natural de Sevilla, que 
ha servido como soldado sustituto en el regimiento Infante
ría de Valencia, núm. 23, de guarnición en San Sebastián, y 
que en el año 1897 parece ser residió en Madrid, calle de la 
Vega, núm. 17, ignorándose su actual vecindad, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do, con el fin de que preste declaración en el sumario que se 
instruye por falsedad de documentos; apercibiéndole que si 
dentro" del término expresado, contado desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no comparece, le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Pamplona 14 de Septiembre de 1904.=E1 actuario, Prim i
tivo Ezcurra. JO—7974

PONTEVEDRA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón/Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez de instrucción  
de Pontevedra.

Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado José Coral, sin segundo, de unos diez y 
ocho años de edad, soltero, sin oficio, hijo de Manuela, veci
no de la parroquia de Lerez, lugar d^l Símbolo, y ausente en 
ignorado paradero, si bien se dice qué marchó en dirección 
á la Coruña, de estatura •regular,'color bueno, pelo, cejas y 
ojos castaño oscuro, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la 
calle de Michelena, núm- 22, con objeto de prestar declara
ción indagatoria y responder á los cargos que contra el m is
mo resultan en la causa que se le sigue por hurto de dinero 
á Domingo Blanco González, vecino de Salcedo; bajo aperci
bimiento de que si no lo venfíca será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura’ de dicho sujeto, y caso de ser 
habido le remitan, con las seguridades debidas, á la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Pontevedra á 14 de Septiembre de 1904.=Ricardo 
Salustiano Portal— Erasmo Ibáñez. JO—7975

POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
cita y llama á tres individuos jóvenes, toreros ó aficiona
dos, que en la mañana del 31 de Julio último intentaron mon
tar en el tren de mercancías ascendente núm. 173 á la salida 
de la estación de Almodóvar del Río, á fin de que en el térmi
no de diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que instruyo con motivo del expre
sado hecho, apercibidos de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autorida
des y agentes de la policía judicial practiquen activas y efi
caces diligencias en la busca y captura de los mencionados 
individuos, cuyos nombres y actual paradero se ignora, y 
caso de ser habidos les pongan á disposición de este Juzgado, 
en la cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 16 de Septiembre de 1904.=Alfonso 
Palm a.=E l Escribano, Félix Nogués. JO—8005

POTES
D. Lucrecio Jusué y Fruz, Abogado de los Tribunales y en

cargado accidentalmente del Juzgado de instrucción de este 
partido de Potes.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á una joven 
llamada Josefa, vecina de Llanes, quinquillera, que se dedi

ca á la rifa de género en subasta, y es ambulante que recorre 
ferias y mercados, siendo desconocido su actual paradero y  
desconocidas también sus señas personales; para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, al objeto de 
prestar declaración en el sumario pendiente por estafa ál re
lojero D. Luis Díaz Camtolla, vecino de Llanes, con estable
cimiento en esta villa; apercibida que de no verificarlo en 
dicho plazo, le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Potes á 17 de Septiembre de 1904.=Lucrecio 
Jusué.=Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

JO—7976
POZOBLANCO

D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez municipal é interino de ins
trucción de este partido por hallarse con licencia el propie
tario.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pe
dro Herrero Carvajo, de cuarenta años de edad, natural de 
Cubillos, partido judicial de Zamora y vecino de Villanueva 
de Córdoba, de estado soltero, ganadero, hijo de Nicolás y  
Petra, para que en el término de diez días, á contar de la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y dé la de Zamora, se presente en 
la cárcel,de^"este partido á las resultas de la causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de lesiones; con apercibi
miento de que si no lo hace será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á las Autoridades de la Nación procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndole, de ser ha
bido, á dicha cárcel á mi disposición.

Dada en Pozoblanco á 17 de Septiembre de 1904.=Alfonso 
R uiz.=E l Escribano, por mi compañero, Julio Pelletero.

JO—7977
PUENTEDEUME

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Puente- 
deume.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Nicolás Santos Ló
pez, de veintitrés años" de edad, hijo de Andrés y Manuela, 
soltero, marinero, natural y vecino de Perlio, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado al objeto de practicársele el opor
tuno emplazamiento para la remisión á la Superioridad del 
sumario que se le ha instruido por lesiones; apercibiéndole 
que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial para que por todos los medios de que disponen se 
sirvan proceder á la busca y captura del Nicolás Santos, por 
haber sido decretada su prisión provisional, poniéndole en 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Puentedeume á 16 de Septiembre de !904.=L uis 
Suárez.=D e su orden, Eduardo González Villam il.

JO—8043

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de Puente
deume.

Por la presente se llama, cita y emplaza á José María Váz
quez Cudán, de veintiún años de edad, soltero, labrador, hijo 
de Victorio y Juana, natural y vecino de la parroquia de Sei- 
jas, en el Ayuntamiento de Somozas, con residencia en Vila- 
vella, y cu^o actual paradero se ignora, para que en le térm i
no de diez días comparezca ante este Juzgado con él fin de 
ser emplazado para ante la Superioridad en el sumario que le 
fué instruido por lesiones; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policia 
judicial para que, por todos los medios de que disponen se 
proceda á la busca y captura del José María Vázquez, por ha
ber sido decretada su prisión provisional, poniéndosele, en 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Puentedeume á 16 de Septiembre de 1904.=Luis 
Suárez.=De su orden, Eduardo González Villam il.

JO—8044
PUIGCERDÁ

Én virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez ejerciente de ins
trucción de este partido, en proveído de esta fecha, dictado 
en el sumario núm. 50 del año actual, por amenazas en el 
distrito municipal de Vallfogona, se cita al denunciado Mar
cos Expósito, vecino de dicho pueblo, y cuyo actual paradero 
se ignora, sin que consten más señas, para que dentro de 

i  quinto día se presente ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en dicho sumario; bajo apercibimien
to de que de no comparecer le parará el perjuicio á que hu
biere lugar, en derecho.

Puigcerdá 13 de Septiembre de 1904.=Francisco Arderiu.
! JO—7978

SACEDON
D. Luis Sanz González, Juez instructor de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre

gorio Martínez Martínez, de veinticinco años de edad, solte
ro, agente ejecutivo y vecino de Pastrána, hoy en ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que este edicto se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado con el fin de prestar declaración en cau
sa por injurias á la Autoridad; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Sacedón a 17 de Septiembre de 1904.=Luis Sanz. 
= P o r  su mandado, Agustín de Santiago. JO—8006

SALAMANCA ' *
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por la presente encargo á los Alcaldes, Jueces municipa

les, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de Manuel Nieto Ítodríguez, de 
veintitrés años, hijo de Manuel y María, hojalatero, natural 
y residente en esta ciudad, sin instrucción, poniéndole á dis
posición de este Juzgado.

Asimismo por la presente cito, llamo y emplazo á dicho 
Manuel Nieto, para que en el término* de- diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á ampliar su indagatoria en la causa que se le sigue 
por hurto de un reloj; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Salamanca 20 de Septiembre de 1904.=:Eugenio Carrera™  
Juan Lorenzo M. Blanco. JO—8046

SALDANA ■
D. Eleuterio Isla Cofreus, Juez municipal de esta villa, en
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funciones de instrucción del partido, por usar licencia el propietario.En virtud de la presente, que se expide en méritos de causa criminal sobre hurto, entre otros, contra Isaías García Alonso, de veintiún años de edad, casado, tablajero, vecino de Bilbao, habitante en la calle de Fray Juan, núm. 46 (Zo- rroza), se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Botetínes oficiales de las jprovincias de Bolencia y Bilbao, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido <jpie si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), ruego á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la Autoridad judicial, procedan á la busca y captura de referido procesado, y su conducción á la cárcel de este partido.: Dada en Saldaña á 17 de Septiembre de 1904.=:Eleuterio Isla.=:Por su mandado, A. Mora. JO—7979

SANLTJCAR LA MAYOR
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. vPor 1 a presente requisitoria se cita y llama al procesado Francisco Porras Megías, natural de Al con esa, hijo de Antonio y de Ascensión, vecino de dicho pueblo, de estado soltero, de ocupación del campo y de veintiséis años de edad, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  

M a d e i d , comparezca en este Juzgado para ser emplazado en la causa que contra el mismo se sigue por hurto de varias prendas; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar. "Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan en conocimiento de este Juzgado.Sanlúcar la Mayor á 10 de Septiembre de 1904.—José Ruiz López— Por su mandado, Mariano Rodríguez Rioja.JÓ—8007SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria1 cito , llamo y emplazo á la procesada Francisca Lago Gómez, de veintidós años de edad, hija de Máximo y de María, natural del Valle, partido jud icial de Antequera, provincia de Málaga, de estado soltera, de profesión su casa, sin instrucción y vecino que fué de Málaga, habitante en la calle de Santa Ana, 22, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en el sumario que bajo el núm. 175 del año actual se siguió contra  la misma por delito de hurto de caballería; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición, de la referida procesada.San Roque 18 de Septiembre de 1904— Juan Antonio Delgado — El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—8047
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción dé la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- oesadp Atanasio Carrillo Romero, alias Niño de Jerez, de veintitrés años de edad, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Jerez de la Frontera, partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero y profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habitantes en San Pedro Alcántara, tienda de la Jerezana, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de notificarle el auto dictado por la Superioridad en el sumario que bajo el núm. 225 del año de 1903 se siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 19 de Septiembre de 1904.=Juan Antonio Delgado .==E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—-8048
D. Juan Antonio D.elgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al procesado Juan Vázquez Morales, de veintiocho años de edad, hijo de Francisco y de María, natural de Gaucín, partido ju dicial de ídem, provincia de Málaga, de estado casado, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de Los Barrios, habitante en calle Corredera, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de notificarle cierta resolución en ejecutoria, recaída en el sumario (jue bajo el núm. 233, del año último se siguió contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 14 de Septiembre de 1904— Juan Antonio Delgado .=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—7981
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 410 del año 1904 por el delito de corrupción ae  menores, se cita á Cristóbal Montes Gallego, marido de ¡Josa Morales Vila, el cual fué vecino de Morón, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle entrega de la misma; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 15 de Septiembre de 1904— El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—7982
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente reguisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Moreno Maclas, sin domicilio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión y recibirle inquisitiva en el sumario que bajo el número 441 del año actual se sigue contra el mismo por lesiones á José Vilches Sarmiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la usca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición, del referido procesado.San Roque 15 de Septiembre de 1904.=:Juan Antonio Delgado— El Escribano, Licenciado José Bugella. 10=7983

SANTAFE
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este partido.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración el autor ó autores de la sustracción de la caballería anotada al final, de la propiedad de Andrés Atearza Núñez, vecino de Verja, que tuvo efecto la madrugada del 14 del actual, en término de Purchil; bajo apercibimiénto de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca de expresada caballería, y habida se ponga á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima procedencia.Dada en Santafé á 17 de Septiembre de 1904.=Antonio An- trás— Por su mandado, Francisco Negrás.

Señas de la caballería.
Un mulo, pelo castaño oscuro, edad siete años, alzada más de la marca, las orejas algo blancas, con una manta negra y unas alforjas coloradas, con dos capachos de caballos. ̂ JO—8049
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de este partido.En virtud de la presente, que se fijará en el Boletín oficial de esta provinca y G a c e t a  d e  Ma d e i d , se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración de ser oído á D. Francisco López Serrano, que se dice es vecino de Granada, y cuyo'actual paradero se ignora, cuyo sujeto es joven.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se sirvan disponer se ractiquen diligencias para la busca del dicho sujeto, y ha- ido se le cite, según y á los efectos que quedan mencionados; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley." Dada en Santafé á 15 de Septiembre de 1904.=Antonio An- trás.= P or su mandado, Nicasio Ortiz Granado. JO—7984

SANTANDER—ESTE
D. Francisco Martínez Valdés, Jaez de instrucción del distrito del Este de Santander.Por el presente edicto se llama á los padres ó parientes más próximos de una pordiosera llamada María Avilés, que se halló muerta en los lavaderos sitos en el Astillero de Za- macona y Compañía el 13 del corriente, para que dentro del término de diez días, desde la inserción de este edicto en . la 

G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de declarar en el sumario que se instruye sobre el hallazgo del cadáver de María Avilés, ofrecer el procedimiento y sum inistrar nota de las circunstancias personales de la fallecida.Santander á 16 de Septiembre de 1904.=:Francisco Martínez Valdés— Por su mandado, Jesús Escobio. JO—8008 ,
SANTANDER-OESTE

D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre sustracción de carteras contra José Sevilla Ortiz, hijo de Cándido y Cesárea, soltero, de veintiún años, natural de Bilbao y vecino de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura "y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Santander á 16 de Septiembre de 1904.=: Alfonso Travado— Por su mandado, Juan Carvallo. JO—7980
SEVILLA—MAGDALENA

D. Juan J. Carazony y Salas, Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.En virtud  del presente hago saber que en este Juzgado, y or ante el actuario, pende juicio de abintestado, pronuncia- o de oficio, de Diego Macías Gallardo, hijo de Josefa, natural de Gibraleón,'vecino que fué de Guillena, de estado soltero, del campo, de cincuenta y ocho años de edad, ignorándose.sus demás circunstancias, y cuyo fallecimiento ocurrió en esta últim a villa en 7 de Septiembre de 1902, sin que conste haya otorgado disposición alguna testamentaria ni dejado descendientes;, ascendientes ni colaterales, dentro del cuarto grado, ni pariente alguno, habiéndose dictado providencia en este día á virtud de la cual se le cita y llama por segunda vez á las personas que se crean con derecho á la herencia del finado Diego Macías Gallardo, para que en el término de veinte días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Huelva, comparezcan á reclamarlo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, haciéndose constar que hasta hoy y por virtud del primer llamamiento no se ha presentado pariente alguno á reclamar dicha herencia.

Y para la debida publicidad, se extiende el presente, que se fijará en los sitios públicos y de costumbre, de esta ciudad y  villas de Guilena y  Gibraleón, y se insertarán ejemplares en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  de la de Huelva.En Sevilla á 20 de Septiembre de 1904— Juan J. Carazony. =E1 actuario, Antonio Verges. JC—394
SEVILLA -SA N  VICENTE

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye sumario por el delito de hurto, á Mercedes Romero Sánchez contra el gitano llamado Frasquito, en el que se ha acordado expedir la presente por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del gitano quinquillero llamado Frasquito, vecino del barrio de Triana, de esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran. —Dada en Sevilla á 15 de Septiembre de 1904.=:Luis Lozano. =:E1 actuario, Juan Romero. JO—7985
TOTANA

D. Ramón Casalduero y Marina Alfona, Juez de instrucción de este partido.Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, se interesa de todas las Autoridades de la. Nación, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan con actividad y celo á la busca de una burra pequeña, negra, de cinco años, con la barriga blanca, recien pelada, herrada de las manos, teniendo un bulto junto á la ubre, la cual ha sido hurtado á Patricio Martínez Martínez de la puerta de una cueva que habita á orillas del río que discurre por este término municipal5 denominado Guadalentín, en la madrugada del 24 de Agosto último, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legal adquisición; pues de así hacerlo prestarán un reconocido servicio á la buena administración de justicia.Dado en Totana á 15 de Septiembre de 1904.=:Ramón Ca- salduero.:=El actuario, Vicente Miranda. JO—7988

VALENCIA-MAR 
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción del distrito del Mar de Valencia.*Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Agustín Ortega López, de diez años, hijo de Agustín y Carlota, natural de Toledo, habitante en la plaza de San Roque, número 7, de Villanueva del Grao, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y presentación ante este Juzgado de dicho sujeto si fuese habido., Dada en Valencia á 16 de Septiembre de 1904.=:Francisco H. Salvá— El Escribano, Fernando Auñón. JO—7986
D. Francisco H. Salvá Pont, Juez de instrucción del distrito  del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joaquín López Valenzuela, de estado casado, Director que fué del semanario titulado La Bata Blanca, vecino de ésta ciudad, domiciliado en la calle de Jurados, núm. 41, de oficio periodista, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término de quince días, para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre injuria y calumnia; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué haya lugar.A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 17 de Septiembre de 1904.=:Francisco H. Salvá.=P. H., El Escribano, Antonio Olmos. JO—805

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Juan Antonio Fort Bellocq, Juez de instrucción del distrito  de San Vicente de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pedro Comas Rubira, de treinta y cuatro años, de estado soltero, natural de Mataré, hijo de Bartolomé y de Antonia, vecino de Valencia y sin domicilio fijo, de oficio albañil, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término dé veinte días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre tentativa de robo; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargó á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárceles de esta capital á disposición de este Juzgado si fuese habido.Valencia 17 de Septiembre de 1904— Juan A. F o rt— Escribano habilitado, José Rey. JO—8010

VALENCIA—SERRANOS
D. Francisco Bas y Font de Mora, Juez municipal del distrito  de Serranos de esta ciudad, encargado accidentalmente del de instrucción del mismo.Por la presente requisitoria se cita, IJama y emplaza á Onofre Samper Carrasco, de veintidós anos, soltero, curtidor, vecino de esta ciudad, que habita en la calle de San Clemente, á fin de que se presente ante este Juzgado dentro del término dé quince días para responder de los cargos que lí resultan, en el sumario que se instruye contra el mismo so-
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bre sustracción de ropas y alhajas; bajó apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Dada en Valencia á 17 de Septiembre de 1904.=Francisco Bas.=C. S., José Ortuño. JO—8009

VALENCIA DE ALCANTARA
En virtud de providencia del Sr. D. Aurelio Octavio Sán- ehez-Cortés Alvarez, Juez de instrucción de esta villa y su partido, recaída en el expediente de ejecución de sentencia de la causa seguida contra Jacinto Caldera Moreno, por hurto de alhajas en la casa de Manuel Pasán Valverde y su mujer Angela Rodríguez Laguna, refrendada del infrascrito Escribano, se notifica por medio de la presente cédula al Jacinto Caldera Moreno, cuyo actual paradero se ignora, la parte dispositiva de la sentencia dictada en citada causa en 22 de Febrero de 1897, del tenor siguiente:«Fallamos: que debemos absolver y absolvemos libremente á Jacinto Caldera Moreno, declarando las costas de oficio.Así, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos— León G. Pola— Joaquín Beneyto.=José S. Méndez.»Y para que la notificación acordada tenga lugar por medio de la inserción de la presente cédula original en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Oáceres, la expido en Valencia de Alcántara á 17 de Septiembre de 1904.=E1 Escribano, Bernabé López. JO—7987
VALDEPEÑAS

D. Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción de Valdepeñas y su partido.Por el presente se cita y llama á María Engracia Martí, cuyas circunstancias y paradero se ignora aun cuando se supone se encuentra en Madrid en unión de un hijo suyo que está empleado en la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, para que dentro del término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle declaración Jen sumario que se instruye por muerte casual de su esposó José Brel López; apercibida que si no comparece le pararán los perjuicios que haya lugar.Dado en Valdepeñas á 20 de Septiembre de 1904— Anto- nio García Gutiérrez— El Escribano, Manuel Recuero.JO—8050

D. Antonino García y Gutiérrez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á María del Carmen Gómez Morales, alias Conia ó Colina, de treinta y seis años de edad, hija de Manuel y de Petronila, viuda, natural de Almuradiel y vecina que ha sido de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que antes del día 1.° de Octubre próximo, comparezca ante este Juzgado á practicar una diligencia acordada en virtud de orden de la Superioridad dimanante de ’causa que en unión de otros se le sigue por sedición, ó en dicho día 1.° de Octubre venidero, á las diez de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Ciudad Real, al acto del juicio oral de expresada causa; apercibida que si no lo verifica será declarada rebelde, parándole además los perjuicios que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares de la Nación, y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición en la cárcel de este partido en concepto de presa y por el medio más rápido que sea posible.Dada en Valdepeñas á 20 de Septiembre de 1904— Antonio <García Gutiérrez.=E1 Escribano, Manuel Recuero.JO—8051VIGO
D'. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase v municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás ; agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario contra Paulino Granja, de Barceló, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la busca y captura del sujeto que luego se ^expresará, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Paulino Granja;, sin segundo apellido, de catorce años de edad, soltero, labrador y vecino de Baredo (Bayona), de este partido.De estatura creciendo, pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, color trigueño, barba ninguna. Señas particulares, una cicatriz en la frente, cuyo procesado se dice haberse ausentado para América.Dado en Vigo á 17 de Septiembre de 1904..=Adolfo Seran- tes.= E l actuario, Enrique Pita Cobián. JO—8054
En sumario que se instruye en este Juzgado y por mi Escribanía sobre hurto de dos relojes y otros efectos, así como diqero, se acordó citar en forma por medio de la presente á Esteban García Eélix y Nicanor Fernández Canseco, ambos de á veinticinco años de edad, solteros, pañeros, ambulantes, y que se dice residen en las islas Canarias, ignorándose el pueblo, á fin de que dentro del improrrogable término de diez días comparezcan ante este Juzgado, al objeto de ofrecerles el procedimiento, pues de no hacerlo, al estar practicadas todas las diligencias se declarará terminado y se remitirá á la Audiencia:Vigo 14 de Septiembre de 1904 .=E1 actuario, Enrique Pita Cobián. JO—7924VILLACARRÍEDO

¡¡¡El S**- Tb Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de instrucción de Villacai riedo, tiene acordado en providencia de este día, para cumplir orden de la Superioridad, se cite á Manuel Diego Pelayo, para que comparezca ante la Audiencia provincial de Santander, el día 28 del corriente, a las diez de la mañana, para declarar en el juicio oral de dicho día en causa por lesiones contra Tomás Gutiérrez Pardo, ambos vecinos de Vega de Pas; bajo los apercibimientos legales si no comparece.

Villacarriedo 16 de Septiembre de 1904. =  E1 actuario, J. Fidel Riáncho. JO—8053VILLAJOYOSA
D. Bonifacio Alvarez Arraras, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita á Vicente Pérez, marido de María Viver Muet, vecino de Benidum y cuyo paradero se ignora, para que dentro de quinto día comparezca en este Juzgado, con objeto de ofrecerle la causa por lesiones á su consorte, parándole, caso contrario, el perjuicio que hubiere lugar.Villajoyosa3 de Septiembre de 1904.=Bonifacio A lvarez.=  Por su mandado, Juan Bautista Escrig. JO—7989

VILLARCAYO
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de este día, dictada en diligencias sobre cumplimiento de una carta-orden, ha acordado se cite por medio de la presente á Félix López, vecino de Villalacre, zapatero ambulante, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 29 del actual, á las diez de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Burgos á declarar como testigo en las sesiones del juicio oral por jurados que han de tener lugar en la causa que se sigue contra Eusebio. López García sobre homicidio y lesiones.Y á los efectos de la citación, previniendo á dicho individuo que si no comparece sin justa causa le parará el perjuicio que la ley determina, firmo la presente en Villarcayo á16 de' Septiembre de 1904— El Escribano, Licenciado Luis Díaz Calderón. JO—8011
El Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de este día, dictada en diligencias sobre cumplimiento de una carta-orden, ha acordado se cite por medio de la presente á Miguel Jiménez Pérez, (gitano), vecino de Medranos, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 29 del actual, á las diez de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Burgos á declarar como testigo en las sesiones del juicio oral por jurados que han de tener lugar en la causa que se sigue contra Eusebio López García sobre homicidio y lesiones.Y á los efectos de la citación, previniendo á dicho individuo que si no comparece sin justa causa le parará el perjuicio que la ley determina, firmo la presente en Villarcayo á17 de Septiembre de 1904.=E1 Escribano, Licenciado Luis Díaz Calderón. JO—8012VILLENA
D. José Candel y Herrero, Juez municipal suplente y accidentalmente Juez de instrucción de Villena y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado José Jiménez Manzanares, de veintidós años, hijo de Tomás y de María, soltero, natural de Lorca, sin vecindad, jornalero, y cuyas senas personales se expresan á continuación, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de emplazarle en la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto y robo; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este partido.Dada en Villena á 20 de Septiembre de 1904.=José Candel. = D e  su orden, Juan Blanes Caño.

Señas del procesado.
Estatura regular, color de la pupila pardo, pelo castaño, moreno, viste pantalón de paño, blusa, alpargatas y boina.JO—8055VITIGUDINO
D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de Vi- tigudino y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de partido, con las seguridades necesarias, y á disposición de este Juzgado, de Felipe Silvestre Sánchez, natural y vecino de Mazueco, soltero, jornalero, de veinticinco años, hijo de Felipe y Agustina, cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, ojos y pelo castaño, boca regular, viste pantalón de pana verde bronce, rayado, faja negra y blusa con cuadros amarillos y encarnados, cuya prisión ha sido acordada por auto de hoy en la causa que se le sigue por lesiones y mediante á no haber sido hallado en su domicilio al ser citado para que ante este Juzgado compareciera, dejando, por lo tanto, de acudir á los llamamientos del Juzgado, presumiéndose que la ausencia de dicho procesado obedezca á haberse marchado ó intentado marcharse á la  República Argentina ó Buenos Aires; y se le apercibe á dicho procesado que de no presentarse en el término de doce días, á contar desde el siguiente al en que la inserción de esta requisitoria tenga lugar en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 

lugar.Dada en Vitigudino á 16 de Septiembre de 1904.=Francis- co Otero.=Por su orden, Juan González. JO - 8013
ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Gervasio Gruces y Gamiz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y coma comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal, se busca y llama á Manuel Tena Blasco, hijo de José y Petra, soltero, pintor, de quince anos de edad, natural de Urrea, de Jaén y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por estafa de una bicicleta, á D. Santiago Iñigo; apercibido que de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, y caso de ser habido le trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposiciónZaragoza 13 de Septiembre de 1904— Gervasio Cruces—  El Escribano, José Luis. JO-y‘7857
Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO 
En el juicio de faltas que pende en este Juzgado municipal

del distrito del Hospicio por lesiones á Ildefonso Laureano Alonso, se cita por medio de la presente á Francisco Sánchez Guerrero, de catorce anos, zapatero, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, que habitó en la calle del Aguila, número 14, para que el día 3 de Octubre próximo, y hora de las dos de su tarde, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, á la celebración del juicio de faltas que previene la ley, asistido de los medios de prueba de que intente valerse; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 21 de Septiembre de 1904.=E1 Secretario, Clemente de Oro. JO—8205VIVERO
D. Manuel Froilán López Vilar, Juez municipal del término de Vivero.Hago saber que hallándose vacante en este Juzgado la plaza de Secretario suplente del mismo, se anuncia por segunda vez su provisión, por término de quince días, advirtiéndose que á las solicitudes que se presenten para optar á dicha plaza, deben acompañarse á los documentos á que se refiere el artículo 13 del reglamento de 10 de Abril de 1871, y acreditarse además los requisitos que exige la ley orgánica del Poder judicial.Vivero 19 de Septiembre de 1904.=Manuel F. López Vilar. = A n te  mí, Ramón Río. JO—8206

Jurisdicción de Guerra
MADRID

D. Antonio Osés y Mozo, Coronel de Infantería, Juez permanente de la Capitanía general de Castilla la Nueva y del expediente de reintegro para depurar y exigir la responsa- ‘ bilidad subsidiaria de los Sres. Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sanidad m ilitar de la isla de Cuba por consecuencia de la fuga del Habilitado principal de los ejercicios de 1873, 1874, 1875, 1876, Farmacéutico mayor D. Leto López Villaluenga.Hago saber que, usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á los Sres. Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sanidad m ilitar  que á continuación se expresan: Inspectores: D. José Paralles Rages, D. Pedro Jolí Golferichs, D. Vicente Lafuente Lafont, D. Antonio Pardiñas Martínez; Médicos Mayores: D. Félix  Bueno Chicoy, D. Enrique Horsfman, D. Domingo García, D. Joaquín González Avila, D. Ramón Riaza Sánchez, Don Ciriaco Cuenca Alvarez, D. José García Sierra, D. Rafael Gal i Pastor, D. José Labadía Heredia, D. Manuel Riera, Don Francisco Gallet Soler, D. José Esquinado Maqueda; Médicos primeros: D. Antonio de Moya Barrena, D. A.gustín Valdés, D. Pablo Rueda Muñoz, D. José Lazarot Herrero, D. José de Gomar García, D. Damián Codormí Bosen, D. Federico García Sierra, D. Manuel Granda González, D. Francisco García Sierra, D. Mariano Revílla, D. Luis Góngora Onís, D. Isidoro García Laña, D. Ramón Rodríguez, D. Pedro Ortega, Don José Santana Mistesa; Médicos provisionales: D. José María Avilés, D. Enrique Lafont, D. Francisco Montojo Guerra, D. Narciso Hernández Adieta, D. Mariano Domeñé, D. Manuel Costales, D. José R. Argumosa, D. Francisco Marcot Llórente, D. Casimiro Sáez García, D. Jorge Lido, D. Bernardo Figueroa, D. Sebastián Roig Conde, D. José Pérez Rúa, D. Enrique Porto Castillo, D. Julián Cerdán, D. José Panta- león Machado, D. Juan D. García, D. Juan Pinto Acinto; Médico auxiliar: D. Ramón Badía Kalabarde; Farmacéuticos primeros: D. Agustín Algarra Soler, D. Féli^ Castraltor, D. Francisco Anjedo Suárez, D. Bonifacio Puras, D. Arturo Usera Bravo, D. Antonio de Barbera Martorell, D. Francisco Rivas Puigcerver; Farmacéuticos provisionales: D. Ricardo Boai Ibáñez, D. Mariano Rocamora, D. Ricardo Baro, los cuales, en los años de 1873 al 1876 prestaron sus servicios en el Ejército de la isla de Cuba, y cuyas residencias y  domicilios se ignoran, para que en el término de treinta días cam - parezcan en este Juzgado ó manifiesten su residencia, sito en la calle de San Bernardino, núm. 22, principal, con el fin dé; notificarse la resolución recaída en el mismo; pues así lo  ̂ tengo acordado en providencia de este día para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid 17 de Septiembre de 1904— El Coronel Juez, Antonio Osés. JG—2092
D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente Coronel de Infantería, Juez permanente de instrucción de causas de la Capitanía general de Castilla la Nueva y del expediente instruido contra el soldado de la brigada de Administración Militar Jesús Vázquez Pardo por primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Jesús Vázquez Pardo, hijo de Antonio y Antonia, natural de Amarante, provincia de Lugo, de veintiún  años, su estado soltero, de estatura un metro 610 milímetros y sin señas particulares, para que comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Príncipe, 9, tercero izquierda, á responder de los cargos que le resultan en expresado expediente.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas laé Autoridades, de cualquier orden que sean, procedan á la busca y captura del citado individuo, j  caso de ser habido le conduzcan, con las seguridades convenientes, á las Prisiones m ilitares de esta Corte y a mi disposición.Y para que tenga la debida publicidad, insértese el presen^- te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia ele; Lugo y esta Corte. 'Dada en Madrid á 17 de Septiembre^ de 1904.=Eduardc,> Cappa— Ante mí, el Secretario, Isidro Sierra. JO—2093
D. Alfonso Mateo Campos, primer Teniente del regim iento  Infantería León, núm. 38, Juez instructor del expediente Instruido al recluta de la zona de Oviedo, núm. 7, José Fernández Miranda, por falta de incorporación á su debido tiem po.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a José Fernández Miranda, recluta de la zona de Oviedo, íiúm . 7, natural de Hospital, Ayuntamiento de Belmonte (Oviedo),, soltero, de oficio labrador, hijo de Gabino y de Fernanda, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para, que dentro del plazo de sesenta días, á contar desdé la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín, oficial de la provincia de Oviedo/ comparezca en este Juzgado á* fin de recibirle declaración en el expediente que se le ina->

triA sii vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan con la  mayor actividad y celo á la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido le pongan a mi diposición en calidad de preso con las seguridades convenientes.Dada en Madrid á 14 de Septiembre de 1904, —-Alfonso Ma
teo. JG—2099
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D. Angel Aguilar Salas, primer Teniente del regimiento 

de Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incorporación se instruye al sol
dado de este regimiento^ Marcelino Carballo Ramos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Marcelino Carballo Ramos, hijo de Jacinto 
y Rita, natural de Largentes (Lugo), avecindado en Cuantas 
(Oviedo), soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales 
se ignoran, para que el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa este regimiento (cuartel de los Doks); de esta capital, 
á responder de los cargos que le resultan en el aludido expe
diente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndose el perjui
cio que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 17 de Septiembre de 1904.= Angel 
Aguilar. JG—2100

D. Antonio Oxés y Mozo, Coronel de Infantería, Juez per
manente de la Capitanía general de Castilla la Nueva y de la 
causa contra el Capitán de la guerrilla de Niquero (isla de 
Cuba), hoy batallón Cazadores de Llerena, D. Marcelo Sar- 
trech O'Ryan, Capitán Cajero de la liquidadora del segundo 
tercio de guerrillas D. Agapito Vidente Sánchez, Teniente 
D. Antonio Pablo Valdés y Escribiente D. Martín Benito de 
Benito, por irregularidades y encontrarse fuera de la oficina 
el libro de Caja, Borrador del mismo y otros documentos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ti
berio Bembibre González, natural de San Cristóbal (Orense), 
de estado casado, de cuarenta y cuatro años de edad, de ofi
cio sastre, y que en el ano 1898 residía en Cienfuegos (Cuba), 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
la calle de San Bernardino, núm. 22, principal, á responder 
de los cargos que le resultan en la referida causa; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á 
mi disposición con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 19 de Septiembre de 1904.=E1 Coronel, 
Juez, Antonio Oxés. JG—2101

D. Enrique del Castillo y Miguel, primer Teniente del pri
mer batallón del segundo regimiento de Zapadores Minado
res, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el 
soldado de este regimiento, Gonzalo Rodríguez Gárate, por 
no haberse incorporado á filas; usando de las facultades que 
le concede el art. 186 del Código de justicia militar, por el 
presente edicto cita, llama y emplaza á dicho recluta, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de quince días, 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de la Montaña; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 20 de Septiembre de 1904.=Enrique del 
Castillo. /  JG—2106

D. Tomás Sánchez Miera, primer Teniente del regimiento 
Infantería León, núm 38, Juez instructor del expediente que 
por falta á concentración se sigue contra el recluta de la zona 
de Oviedo, núm. 7, Gerardo Fernández Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gerar
do Fernández Fernández, recluta de la zona de Oviedo, nú
mero 7, natural del Soto de Bouso, provincia de Oviedo, hijo 
de José y de Teresa, cuyas señas particulares se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Conde Duque 
de esta Corte, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que por falta á la concentración le instruyo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Gerardo Fernández Fernán
dez, y en caso de ser capturado lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades* convenientes, á este Juzgado militar y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 17 de Septiembre de 1904.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Tomás Sánchez Miera.

, JG—2112

D. Enrique Fernández Pérez, primer Teniente del regi
miento Infantería inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye al recluta de la zona 
de Valladolid, núm. 36, Indalecio Martínez Asegurado por 
la falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Inda
lecio Martínez Asegurado, de oficio comerciante, natural de 
la Parrilla, provincia de Valladolid, soltero, de veintiún años 
de edad, y de un metro 609 milímetros de estatura, para que- 
en el preciso tiempo de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado, sito en el local que ocupa este regi
miento, en el cuartel de la Montaña, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el citado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado sera declarado rebelde,aparándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Indalecio Martínez Asegurado, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de detenido con 
las seguridades convenientes á este Juzgado, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 22 de Septiembre de 1904.=Enrique 
Fernández. JG—2113

SALAMANCA
D. Enrique Sanz Zurita, Teniente Coronel del regimiento 

de Infantería reserva de Salamanca, núm. 108, y Juez ins
tructor de la causa que de orden superior me hallo instru
yendo contra el Capitán del arma de Caballería D. Mariano 
Gallego Tremiño por haberse ausentado, sin permiso, de esta 
plaza.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. Ma
riano Gallego Tremiño, Capitán de Caballería, hijo de D. Il
defonso Gallego y Mínguez y de Doña María Tremiño y Car
tagena, natural ae Valladolid, de cuarenta y un años de edad, 
casado, para que dentro del término de treinta días, á contar 
desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Cárcel (oficinas del re
gimiento de reserva) ó ante la Autoridad del punto donde se 
halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en su busca, y caso de ser habido le pon
gan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Salamanca á 14 de Septiembre de 1904.=Enriqué 
Sanz. JG—2107

VALLADOLID
D. Julio Torres Ruano, primer Teniente del regimiento 

Infantería Isabel II, núm. 32, Juez instructor del expediente 
instruido al recluta de la zona de Orense Manuel Arias Ri- 
vero, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Manuel Arias Rivero, hijo de Manuel y de Josefa, natural 
de Bentrares, Ayuntamiento de Barbadones, Concejo de Oren
se, provincia de ídem, avecindado en Bentrares, zona de re
clutamiento de Orense, nació en 10 de Mayo de 1882, de oficio 
labrador, su estado soltero, señas particulares y estatura no 
constan en la filiación, es del reemplazo de 1902, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Orense, comparezca á mi disposición en el cuartel de San Be
nito en Valladolid, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del Cuérpo 
me hallo instruyendo, en la inteligencia que de no verificar
lo en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como de 
policía judicial, á fin de que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Manuel Arias Rivero, y en caso de ser 
habido le conduzcan preso á mi disposición al cuartel men
cionado, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Valladolid á 2 de Septiembre de 1904.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Julio Torres. JG—2089

VILLAFRANCA
D. Fernando Sánchez Ledesma, primer Teniente del regi

miento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, destaca
mento de Villafranca, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado del desta
camento Justino Roig y Tort, natural de Capellades, hijo de 
Pablo y de María, y avecindado cuando ingresó en el servi
cio, en Capellades, provincia de Barcelona, partido de Igua
lada, de estado soltero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, color sano, frente regular, 
su aire marcial, tiene veintiún años de edad, y su estatura 
es de un metro 670 milímetros, que viste el traje de lona que 
usa el arma de Caballería, cuyo paradero se ignora, y acu
sado del delito de segunda deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho soldado para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial para que practi
quen diligencias en busca del acusado, y caso de ser habido 
le conduzcan en calidad de preso y con las seguridades con
venientes al cuartel que ocupa este Cuerpo en esta villa, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad,. insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficialde 
la provincia.

Villafranca del Panadés 12 de Septiembre de 1904. =  Fer
nando Sánchez Ledesma. JG—2094

ZARAGOZA
D. Félix Martínez Guardiola, primer Teniente del regi

miento Infantería del Infante, núm. 5, Juez instructor del 
expediente que me hallo instruyendo en averiguación del pa
radero del soldado Pedro Soler Martínez, que perteneció al 
batallón provisional, de la Habana, núm. 1.

Por el presente llamo, cito y emplazo al Sargento Antonio 
Bernal Perez, licenciado y residente en Cartagena, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde que se publi
que este edicto, manifieste á este Juzgado de instrucción, 
sito en el castillo de la Aljafería y en el cuartel que ocupa el 
regimiento Infantería In fante, el punto do residencia ó suer
te que haya podido caber al soldado Pedro Soler Martínez, 
como asimismo su domicilio actual, con el fin de remitirle 
interrogatorio para podér declarar en el expediente que ins
truyo en averiguación de su paradero.

A la vez encargo tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca del referido Sargento para la 
buena administración de justicia.

Dado en Zaragoza á tres de Septiembre de 1904.=Félix 
Martínez. J0=2046

Jurisdicción de Marina*

CÁDIZ
D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuó 
Salvador Rodríguez Mayor, natural y vecino de Tarifa (Cá
diz), que reside en la calle de Santa María, núm. 4, de la ci
tada villa, siendo sus señas las siguientes: estatura alta, ojos 
pardos, pelo negro, color del rostro moreno, de treinta y

nueve años de edad, casado, hijo de Pedro y de Juana y de 
profesión marinero, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego  ̂y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y de poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión por 
tránsitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándole en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 12 de Septiembre de 1904.=Carlos Latorre.=El Se
cretario, Juan Fernández. JM—300

CARTAGENA
D. Luis Roch Castellví, Capitán de Infantería de Marina y  

Juez permanente de causas de este Arsenal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

marinero de primera Vicente Salvador Vidal, hijo de Vicen
te y de Rosa, de veintitrés años de edad, estado soltero, cu
yas señas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, pelo negro, cejas el pelo, boca regular, estatura 
ídem, color sano, señas particulares ninguna, es natural de 
Peñíscola, trozo de Barcelona, para que en el plazo de trein
ta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
las provincias de Murcia y Barcelona, se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Departamen
to instruye al nombrado Vicente Salvador Vidal, por el de
lito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo para su conducción y presenta
ción en este Juzgado.

Dado en el Arsenal de Cartagena á 10 de Septiembre de 1904. 
V.° B.°=Roch.=:Por su mandado, el Secretario, Angel Soto.

JM—302
FERROL

 ̂D. Alfredo Cal y Díaz, Juez instructor de la causa que se 
sigue contra el marinero de segunda clase Amadeo Lasso 
Martínez, por el delito de deserción, habiendo acordado, por 
providencia de 13 de Agosto del presente año, recibir de
claración á Ramona Lasso Martínez, madre de dicho mari
nero, y átres testigos, vecinos de ella, é ignorándose su do
micilio, se la cita por el presente, para que en el plazo de 
treinta días comparezca ante este Juzgado de mi cargo, en el 
Parque del Arsenal de Ferrol, á prestar la referida declara
ción.

Ferrol 6 de Septiembre de 1904.=E1 Juez instructor, Al
fredo Cal.=El Secretario, Tomás García. JM—303

SAN FERNANDO
D. Manuel Pérez Peña, primer Teniente de Infantería de 

Marina, Juez instructor del expediente seguido para la ins
cripción en los Registros civil de los náufragos del crucero 
Reina Regente.

Por este mi primer v único edicto, cito, llamo y emplazo 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real decre
to de 12 de Febrero del anterior año, inserto en la G a c e t a  
del siguiente día, á Uña persona de las que compongan las fa
milias de los náufragos naturales de Murcia, Condestable 
Fernando Castillo Barba, hijo de Miguel y Tomasa; aprendiz 
artillero Pedro Redondo Navarro, hijo de Juan y Leoca
dia; ídem Eubordino Gutiérrez Salas, hijo de Rafaela; ídem 
Alberto Nicolás Matai, hijo de Alberto y María; soldado dé 
Infantería de Marina Juan Fernández Ventura, hijo de Juan 
y Francisca, natural de Fornel de la Montaña (Murcia), y fo
gonero Arsenio Menas Alcaraz, hijo de Juan y de Concepción, 
natural de Lorca pVíurcia), para que en el término improrro
gable de treinta días, contados desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado de primera ins
tancia de su distrito, dando cuenta de su domicilio ó parade
ro, para que á su vez, y por conducto de dicha Autoridad, 
se noticie á este Juzgado de mi cargo; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

San Fernando 12 de Septiembre de 1904.=E1 Juez instruc
tor, Manuel Pérez. JM—301

D. Manuel Pérez Pena, primer Teniente de Infantería de 
Marina, Juez instructor del expediente seguido para la ins
cripción en los Registros civil ae los náufragos del crucero 
Reina Regente.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo, 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real de
creto de 12 de Febrero del anterior año, inserto en la G a c e 
t a  del siguiente día, á una persona de cada familia de los 
náufragos naturales de Coruña, Teniente de navio D. Igna
cio Catoira Abelenda, y aprendices de artilleros Mauricio 
Ventura Pérez y Enrique Lanceira Fragas, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica*- 
ción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a , comparez- 
ban ante el Juzgado de primera instancia de su distrito, dan
do cuenta de su domicilio ó paradero, para que á su vez y por 
conducto de dicha Autoridad se notifique á este Juzgado de 
mi cargo; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

San Fernando 14 de Septiembre de 1904.=E1 Juez instruc
tor, Manuel Pérez. JM—304

D. Manuel Pérez Peña, primer Teniente de Infantería de 
Marina, Juez instructor nombrado para instruir el expediente 
seguido para la inscripción en el Registro civil de los náu
fragos del crucero Reina Regente.
* Por este mi primer y iinico edicto cito, llamo y emplazo 

para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real de
creto de 12 de Febrero del anterior año, inserto en la G a c e t a  
del siguiente día, á una persona de las que compongan la fa
milia del marinero de primera, náufrago del expresado cru
cero, José Benito Franco Fernández, hijo de Juan y María, 
natural de Vigo, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación del presente en el BoleMn 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , compareza ante el Juzgado de 
primera instancia de su distrito, dando cuenta de su domi
cilio ó paradero, ja ra  que á su vez, y por conducto de dicha 
Autoridad, se noticie á este Juzgado de mi cargo; pqos así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

San Fernando 15 de Septiembre de 1904— E1 Juez instrue-
■f.n r» M a n u t i l  T )ó  n o 7  * T M __
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Observaciones meteorológica» del día Sfi de Septiembre de 1 9 0 4 *

HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducida í 0°

en milSnetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido: vapor acuoso. relativa. j  ciase del viento. d e l c i e l o .

12 dfi 1& noche.................. 708.86 12.7 10.6 8.6 78 ONO ,, Brisa fuerte. Cubierto.
6 de L mañana . 703,83

709.40
709.12

10.0 8.2 ¡ 7.2 78 NO Idem ligera. 
Idem fuerte.

Casi despejado. 
Idem.9 de lfl mañana 14.6 10.6 7.5 61 O................

|2 del d ía ........... ........... .. 17.1 10.6 6.3 43 O............. Viento....... Poco nuboso.
g (|q Ja tarde 708.62

703-62
709.47

13.2 11.4 6 7 42 ONO., , Brisa......... Nuboso.
ñ flp la tardp . . . 15.8 9.8 6 0 45 NO............. Idem......... Idem.
9 de la nochtt • • . 12.5 8.2 6.0 . 55 NO............. Idem ligera. Poco nuboso.

Temperatura maxima del aire á la sombra......................
Idem mínima....................................................................

Diferencia................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... .

Diferencia.............................................................. .
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable...............................................
Idem mínima ídem........ ................................. .

Diferencia........................................ ......................

20,3
9.6

10.7
23.1
56.2
33.1

23.8
8.7

20.1

•
Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas

(kilómetros).......................................................................  537
i Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  0.9
Altura ídem con respecto á Ja media anual, á las nueve

horas de la noche........................................................ +  2,5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »

; Sol completamente despejado]............................................. 3 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores]........................... 4  h 20 m

Total de insolación durante el día . . . . . .  ...............  7 h 40 m

Rato» meteorológicos del di» de Septiembre de 1901^ segáa .los telegramas recibidos en el MObierratoriode tladrld dé las obserracioaes ^eriflcadas dlolio día en rarlos pantos de Espa- - Siah ñ las na©ve de la mapanâ  y en otros del extranjero  ̂á las siete*
BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

A 0* DUeranoia BSTADO H n m e d e - Tompe- TemP0- LIaTÍa BBTADO
LOCALIDADES y al nivel Ijfual hora DfrecoMo Fuerra. onnn *UrhnrifUaI ratura «tura en mül- del mar.del m*w. cido. ña

del mar. día anterior la víspera. mínima. metros.

París  763.6 +  0.5 » Calma .Despejado... 7.1 » + 1.0 18.8 6.9 » »
Clermont  764.6 +  0.6 O  Idem ... Nuboso  9.7 9.6 +  0.1 19.3 4.3 » »

Valentía  .762.3 +  3.9 NNE. . .  Brisa lig Idem  12.2 10.6 +  2.2 16.7 7.2 2 Agitada.
Gris-Nez............... 761.0 0.Ó ESE Idem ... Idem  11.4 9.8 +  1.4 17.0 10.0 j  tranquila.
Saint-Mathieu  759 9 — 0.8 E.  Idem. . .  M. nuboso.. 11.6 10 8 — 0.7 19.0 11.0 » Idem.
Isla de A ix   762.0 +  0.4 ENE Idem fíe Cubierto  14.0 13.0 +  1.5 21.0 13.0 » Idem.
Biarritz................ . 764.9 +  0.7 O S O . . .  Idem ... Idem  16.5 14.7 +  1.5 20.0 13.0 » Idem.
San Sebastián. . . . .
Bilbao....................  765.9 +  1.2: S E . . ...Idem lig. Nuboso  14.6 12.6 —  2.8 21.0 9.0 4 »
Oviedo..................
Vares.....................
Coruña  766.9 » SO........Viento.. Cubierto  14.0 12.0 » 20.0 10.0 5 Gran oleaje,

Pontevedra...........
Vigo......................
¿porto  769.0 » N ......... Brisa fíe Idem  15.2 12.0 » 19.0 14.0 3 Tranquila.
Lisboa  768.7 » 0 . ........ Idem lig Nuboso  17.5 15.6 » 20.0 15.0 » Oleaje.

p S b é ig á d á ; !! 1 771.0' +  4.3 HE. . . . .  Idem fte. Cubierto. . . .  17.5 14.5 +  0.4 21.0 16.0 »  Picada.
Laguna  766.3 » NE. * Brisa. . Casi desp. .. 21.0 19.0 » 24.0 15.0 » Tranquila.
Funchal................. 768.1 +  2.0 E . . . . . . .  Caima.* Idem .. . . . . .  22.5 17.2 +  0.3 23.0 15.0 » Idem.
L a g o s .... .   767.0 +  2.1 O. . . . . .  Idem. . .  Despejado.... 20.4 16.0 +  0.6 24.0 12.0 » Idem.

flSeíva!1! ? * 767.9 +  0.9 SSO.. . Idem ... Idem .. . . . . .  18.6 15.2 — 0.3 25.0 13.0 „  »
San Femando..... 767.»¡ +  1.8 »  Idem. .. Idem. . . . . . .  15 6 14.2 -  9.3, 22.0 14.0 » »  '
Tarifa....................  762.7 » O N O ... Idem ... Casi desp.... 23.1 10.b — 2.0 » » » Tranquila.
Sta. Cruz Tenerife. 768.1 » ENE. . .  Brisa fíe Nuboso  23.0 18.3 ,, 22.0 11.0 » Idem.

Sevilla  767.9 +  1.7 N  Idem. . .  Despejado,.. 17.8 15.4 +  0.5 25.0 13.0
Córdoba  737.6 » S O .......Calma.. Idem   16.8 15.2 ,, 22.0 11.0
Jaén  767.6 +  1.3 ONO - Idem. . .  Idem .. . . . . .  Í6-0 + 0.8 20.0 10..0 5 »
Granada..  768.2 -f. 2.5 O . . . . . .  Idem... Idem ... . . . .  13.4 JJ-0 — 1.8 18.0 11.0 1 »
Murcia  766.4 +  1.9 SO . . . .  Brisa lig. Idem. . .  . . .  21.2 14.6 -|. 0.4 27.0 13.0 » »

Badajoz  767.0 — 0.1 SO .Calma.. N uboso..... 17-4 15 8 ^  1.4 24.0 12*2 * *
Ciudad Real  767.8 +  1.2 SO .Idem. . .  Despejado... }3.3 10.5 — 0.8 18 0 7.0 » »
Albacete..................  767 l 9 O . . . . .  . Brisa. . .  Idem . . . . . . .  14.3 11.5 » 17.0 7.0 »  »
Cuenca..................  766.2 » S  Calma.. M. nuboso.. 12.2 L .8 » 17.2 8.2 24 »
Madrid................ 763.1 +  1.6 O    Brisafte. P. nuboso... 14-6 10.6 + --0.5. 20.3 9.6 » »
Guadalajara  766.0 4 - 1.9 SO   Calma.. Nuboso  12.6 10.4 o.O 16.0 10.0 >> »
Él Escorial  766.6 +  2.6 N  Brisa fíe Idem . . . . . .  10-0 ®.0 4 .2  15.0 8.0 1 »

Ávila  765.7 9 § 0  Idem. . .  Cubierto. . . .  9 0 7*0 — 2.0 14.0 5.0 16 »
Segovia ...........
Salamanca...................................................................... _ ̂
Valladolid  766.9 +  1.7 0 .  Calma.. Id em .. . . . . .  11.0 9*5 +  1.0 16.0 8.0 9 »
Soria  764.6 +  1.5 S O  Viento.. M. nuboso.. 10.2 8.0 1.8 14.0 7.0 » 9
Burgos  767.0 +  4.0 ¡S. . . . .  Calma.. ídem   10.4 .9.9 . 0.6 17.0 .6.0 1 »

Orense..   767.4 +  2:2 N E .. . . .  Brisa fíe Casi desp,... 13.0 U -9  — 5 1 23.0 11 0 6 9
Santiago...........

Huesca..................
Zaragoza............... 764.5 +  0.7 ONO.. . Viento.. Nuboso..... . 18:.2 +  3.4 21.0 11.0 4 9
Teruel...,.............  765.5 +  1.4 N .Calma. Nebuloso.... 12.4 I2>0 0.0 20.0 6.0 ] 9

Barcelona......... 763.0 +  0.1 SSjE.... Brisa lig Despejado... 20.7 íg-.j} 4 . 2 .2 23.0 }4-0 « Tranquila.
Mahón..................  764.0 » N ........... Idem. . .  M. nuboso.. 20.0 — 0.6 26.0 18 0 9 9
Palma.................... 765.5 +  2.7 N E ....  Calma., Casi desp... 21.2 jg .2 +  1.6 23.0 15.0 5 »
Valencia................  764.7 » O .  Idem. . .  Idem. . . . . . .  19.4 }?*? n 24.0 14.0 2 »
Alicante   765.3 +  1.4 O  Brisa. . .  Idem,   20.6 K>-2 — 0,2 29:0 16.0 » Tranquila.
Almena................
Málaga................
MeliUa...................
Orán......................
Argel..............
Túnez....................
Sfgks.....................
Palermo   769.9 »  S O . . . . .  Idemlig. M. nuboso i . 19.7 179 « 9 » 2 »
Cagliari..  761.3 »  . N N Q ...  Brisa.. .  Casi desp . . .  18.0 15.5 9 9 9 2 »
Roma  ^§7.4 »  N  Idem ... Cubierto.... 16.0 14.8 9 9 »  9 9
Liorna  758.6 9 N O ... . Calma.. N uboso..... 16.9 1,5*6 9 9 9 9  »
Niza  .......  760.0 — 2.0 E . . . . . . .  Idem. . .  Casi desp.... 17.0 14.0 +  3.8 21.0 11.0 » Tranquila.
Sicie  .......  759.4 9 N O  Brisa... Nuboso  14.0 12.0 » 22 0 13.0 » Oleaje.
Perpignan  763.1 —. 0.2 O ., • ...Idem  lig Despejado... 13.0 11.5 —- ' 0 . 1 23.0 10.0 9 9

BOLSA DE MADRID
Oodzación oficial del Ma 27 de Septiembre de l904, 

amparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL GONTAPO
PONDOS PUBLICOS —  ■■

; Día26. Día 27.

Deuda perpetua al 4  0/0 
interior.

Serie F, de 50.009ptas. nominales  77,75 77,75 y 80
Idem E, de 25.000 id. id......................  77,75 77,80
Idem B, de 12.500................................  77,75 77,80
Idem C, de 5.000.................................  77,90 77,95 y 90

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS 11 ' ' .... ..... ...........
Día 26. Día 27.

Serie B, de 2.500 pesetas nominales—  77,90 77,90 y 95
Idem At de 500 id. id................ 770 5  77,90 y 95
Idem Gt y Ht de 100 y 200 id. id------ ... 77,95 77,95 y 90
En diferentes series    77,95 77,90-80-85 3

93
Deuda al 6 0/0 amortizadle.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97,65 97,75
Idem E, de 25.000 id. id  97,65 »
Idem D, de 12.500. .........   » »
Idem C, de 5.000 id. id   97,70 97,70
Idem B, de 2.500.    97,70 »
Idem Ay de 500 ptas. nominales.  97,70 97,75
En diferentes series,.. . . . . .  . . . . . . . . . ,  97,70 97,70 y 75

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  ....  ■ ■..........  - ....  ^
Día 26. Día 27.

Bancos y  Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

D ell al 171.500.................................  » »
Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000... 103,80 103,80

Acciones del Banco de España.............  478Y„ 478%
Idem id. id. cantidades pequeñas  9 »
Idem de la Compañía Arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.. . . .  419,50 420%
Idem id.—Uantidades pequeñas  419,50 419,50
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000    187,75 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000.      « 80%

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  » »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.................................  » »

Resumen general de peseta» nomfnmle»
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................... 1.502 400
Idem id. al 5 por 100 amortizable........................  85 000
Banco Hipotecario.—'Cédulas al 4 por 100.........................  47.500
Acciones del Banco de España.......................................    12.000
^dem del Banco Hipotecario de España. .................. 0 .000
Idem del Banco Hispano Americano   .................  0.000
Idem Español de Crédito............................................................  0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. ...................  15.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
París, á la vista, 37‘225.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34‘54.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS é IM PREN TA de este periódico en la 
calle de PONTE JOS, 8, entresuelo.

__________ A N U N C I O S __________

La  m a r g a r i t a  e n  LOECHES. -  COMO p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote- 
Has.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS SUCESORES 
de MIRA.— Paseo del Cisne, 213; A lfonso X ,  1 y  5, 

y  Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.307. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  e n  1866 

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación ¿ provincias.

1 ^ 1  uía oficial de España pai*a el ano IDOIt
V - 3 T  Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d rid ^  calle de Ponte jos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Prim era clase................   20
Segunda clase.................    12

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
M genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 3 5 .—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones pompletas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
Sontos W©nceslao ? !*riv»to, Máximo ? Mar

cial y compañeros mártires ̂  Santos Salo
món y Sil vino ? mártires ̂ y el beato Simón 
de Rojas*

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A  las 7 y 1x2.—El pobre Valbuena.—La golfemia. 

Doloretes.—Los picaros celos.
ZARZUELA.—A  las 7.—El mozo crúo.—Las Bellas Artes. 

La balada de la luz—La manta^amorana.
MODERNO.—A las 7.—La cuna.—El capote de paseo.—Los 

chicos de la escuela.—Congreso feminista.
ESLAVA.—A las 7.—Los hijos del m ar.—Las venecianas. 

Bohemios.—El rey del valor.


